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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO  
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 

 
 
 

A   ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 
 
A.1  Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad: 

 
 

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados: 

 
NO 

 
 

Clase Número de 
acciones 

Nominal 
unitario 

Número unitario de 
derechos de voto 

Derechos 
diferentes 

     

 
 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su sociedad a la 
fecha de cierre del ejercicio, excluidos los consejeros: 

 
 

Nombre o 
denominación social 

del 
accionista 

 
Número de 

derechos de voto 
directos 

Derechos de voto indirectos % sobre el 
total de 

derechos de 
voto 

Titular directo 
de la 

participación 

Número de 
derechos de 

voto 
     

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos 
durante el ejercicio: 

 
Nombre o denominación social 

del accionista 
Fecha de la operación Descripción de la operación 

   

 
 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la 
sociedad, que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad: 
 

 
  

Número de 
derechos de 
voto directos 

Derechos de voto indirectos %sobre el 
total de 

derechos 
de voto 

Nombre o denominación 
social del 
consejero 

Titular directo 
de la 

participación 

Número de 
derechos de 

voto 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
FRANCISCO 

1.645.328  1.508.893 0,06 

 
Fecha de última modificación 

 
Capital social (€) 

 
Número de 
acciones 

Número de 
derechos de voto 

17/10/2013 2.835.117.677,07  5.785.954.443 5.785.954.443 
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CANO FERNÁNDEZ, ÁNGEL 
 

702.707  0 0,01 

ALFARO DRAKE, TOMÁS 
 
 

15.211  0 0,00 

ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ, JUAN 
CARLOS 

189.069  0 0,00 

BUSTAMANTE Y DE LA MORA, 
RAMÓN 
 

13.671  2.695 0,00 

FERNÁNDEZ RIVERO, JOSÉ 
ANTONIO 

67.433  0 0,00 

FERRERO JORDI, IGNACIO 
 

4.285  81.025 0,00 

GARIJO LÓPEZ, BELÉN 0  0 0,00 

GONZÁLEZ-PÁRAMO 
MARTÍNEZ- MURILLO, JOSE 
MANUEL 

1.012  0 0,00 

LORING MARTÍNEZ DE IRUJO, 
CARLOS 

52.801  0 0,00 

MALDONADO RAMOS, JOSÉ  73.264  0 0,00 

PALAO GARCÍA-SUELTO, JOSÉ 
LUIS 

9.897  0 0,00 

PI LLORENS, JUAN 36.977  0 0,00 

RODRÍGUEZ VIDARTE, 
SUSANA 

23.883  878 0,00 

 
% total de derechos de voto del consejo de administración 0,08 

 
 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la 
sociedad, que posean derechos sobre acciones de la sociedad: 

 

Nombre o 
denominación social 

del 
consejero 

Número de 
derechos 
directos 

Derechos indirectos 
Número de 
acciones 

equivalente
s 

% sobre el 
total de 

derechos 
de voto 

Titular 
directo 

Número 
de derechos 

de voto 

 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
FRANCISCO 

437.141 0 0 0 0,01 

 
CANO FERNÁNDEZ, 
ÁNGEL 

 

309.022 0 0 0 0,01 

 
 
A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que 

existan entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas 
por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial 
ordinario: 

 
 
 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre 
los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean 
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 

 
 

A.6  Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo 
establecido en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, 
descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto: 
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NO 

 
Intervinientes del pacto 

parasocial 
% de capital social afectado Breve descripción del pacto 

   

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En 
su caso, descríbalas brevemente: 

 
NO 

 
Intervinientes acción 

concertada 
% de capital social afectado Breve descripción del concierto 

   
 
 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de 
dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente: 

 
A.7  Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la 

sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, 
identifíquela: 

 
NO 

 
A.8  Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:  

 
A fecha de cierre del ejercicio: 

 

Número de acciones directas 
Número de acciones indirectas 

(*) 
% total sobre capital 

social 

1.357.669 5.519.101 0,12 
 

 
(*) A través de: 

 
Nombre o denominación social del titular directo de la 

participación 
Número de acciones directas 

CORPORACIÓN GENERAL FINANCIERA, S.A. 5.491.697 

BBVA SEGUROS S.A., DE SEGUROS Y REASEGUROS 27.404 

Total: 5.519.101 

 
 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1362/2007, realizadas durante el ejercicio: 

 
Fecha de 

comunicación 
Total de acciones 

directas adquiridas 
Total de acciones 

indirectas adquiridas 
% total sobre 
capital social 

15/01/2013 257.670 15.293.344 0,29 

11/02/2013 2.041.968 18.570.235 0,38 

21/03/2013 4.271.586 5.717.442 0,18 

09/04/2013 122.050 38.626.553 0,71 

24/06/2013 5.682.382 25.507.347 0,56 

28/08/2013 291.273 11.784.978 0,21 

26/12/2013 2.422.114 5.459.101 0,14 
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A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de 
administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.  

 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. celebrada 
el día 12 de marzo de 2010, adoptó en su punto tercero del Orden del Día, el acuerdo que se 
transcribe a continuación: 
 
1.- Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de 13 de marzo de 2009 en el 
punto Séptimo del Orden del Día, en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que, 
directamente o a través de cualquiera de sus sociedades filiales, y durante el plazo máximo de 
cinco años a partir de la fecha de celebración de la presente Junta, pueda adquirir, en cualquier 
momento y cuantas veces lo estime oportuno, acciones del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A., por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del 
ejercicio y/o reservas de libre disposición, así como a que se puedan enajenar o amortizar 
posteriormente las mismas, todo ello de conformidad con el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 
 
2.- Aprobar los límites o requisitos de estas adquisiciones, que serán los siguientes: 
 
- Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, sumándose a las 
que ya posea el Banco y sus sociedades filiales, no sea superior al diez por ciento (10%) del 
capital social del Banco Bilbao Vizcaya, S.A. suscrito, o, en su caso, al importe máximo 
autorizado por la legislación aplicable en cada momento, respetándose en todo caso las 
limitaciones establecidas para la adquisición de acciones propias por las autoridades 
reguladoras de los mercados donde la acción del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. se 
encuentre admitida a cotización. 

 
- Que se pueda dotar en el patrimonio neto de la Sociedad una reserva indisponible equivalente 
al importe de las acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en 
tanto las acciones no sean enajenadas o amortizadas. 
 
- Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas, salvo que la adquisición 
sea a título gratuito, y que no lleven aparejadas la obligación de realizar prestaciones 
accesorias. 
 
- Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por ciento al valor 
de cotización o cualquier otro por el que se estén valorando las acciones a la fecha de su 
adquisición. Las operaciones de adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y 
usos de los mercados de valores. 
 
3.- Expresamente se autoriza que las acciones adquiridas por el Banco o sus sociedades 
filiales en uso de esta autorización puedan destinarse en todo o en parte a su entrega a los 
trabajadores, empleados o administradores de la sociedad, cuando exista un derecho 
reconocido, bien directamente o como consecuencia del ejercicio de derechos de opción de 
que aquéllos sean titulares, a los efectos previstos en el párrafo último del artículo 75, apartado 
1, de la Ley de Sociedades Anónimas.  
 
4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias del Banco que pueda 
mantener en su Balance, con cargo a beneficios o reservas libres y por el importe que en cada 
momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada 
momento existentes. 
 
5.- Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con el artículo 30 c), de los 
Estatutos Sociales, la ejecución del precedente acuerdo de reducción de capital, quien podrá 
llevarlo a cabo en una o varias veces y dentro del plazo máximo de cinco años, a partir de la 
fecha de celebración de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y 
autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades Anónimas y demás 
disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para que, dentro del plazo y 
los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas de la concreta reducción o 
reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del 
mercado, la cotización, la situación económico financiera del Banco, su tesorería, reservas y 
evolución de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el 
importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien a una 
reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en su caso, las 
garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la exclusión de cotización de los valores 
amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha 
amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas que puedan 
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intervenir en su formalización. 
 
A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier 

restricción al derecho de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo 
de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la 
adquisición de sus acciones en el mercado. 

 
NO 

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una 
oferta pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007 

 
NO 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia 
de las restricciones: 

 
A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado 
comunitario.  
 

SI 

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los 
derechos y obligaciones que confiera. 

 
Todas las acciones del capital social de BBVA poseen los mismos derechos políticos y 
económicos, no existiendo derechos de voto distintos para ningún accionista. No existen 
acciones que no sean representativas de capital. 

Las acciones del Banco cotizan en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores españolas, 
así como en los mercados de Londres y México. Los American Depositary Shares (ADS) de 
BBVA cotizan en la Bolsa de Nueva York y se negocian en la Bolsa de Lima (Perú) como 
consecuencia de un acuerdo de intercambio entre ambos mercados. 

Adicionalmente, a 31 de diciembre de 2013 las acciones de BBVA Banco Continental, S.A.; 
Banco Provincial, S.A.; BBVA Colombia, S.A.; BBVA Chile, S.A. y BBVA Banco Francés, S.A., 
cotizaban en sus respectivos mercados de valores locales y, en el caso de la última entidad, 
además, en la Bolsa de Nueva York. BBVA Banco Francés, S.A. también cotizaba en el 
mercado latinoamericano de la Bolsa de Madrid. 

 
B   JUNTA GENERAL 
 
B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la 

Ley de Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general. 
 

SI 

 

% de quórum distinto al 

establecido en art. 193 LSC 

para supuestos generales 

% de quórum distinto al 

establecido en art. 194 LSC para 

los supuestos 

especiales del art. 194 
LSC 

Quórum exigido en 1ª 

convocatoria 
0 66,67% 
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Quórum exigido en 2ª 
convocatoria 

0 60,00% 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS DIFERENCIAS 
La Ley de Sociedades de Capital en su artículo 194 establece que, en las sociedades anónimas, 

para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la 
reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 

obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas 
acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y 

el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital 

suscrito con derecho de voto. 

En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de dicho 

capital.  

No obstante lo anterior, los Estatutos Sociales de BBVA en su artículo 25 requieren un quórum 
reforzado de dos terceras partes del capital suscrito con derecho de voto en primera convocatoria 

y en segunda un 60% de dicho capital para la válida adopción de los siguientes acuerdos: 
sustitución del objeto social, transformación, escisión total, disolución de la Sociedad y 

modificación del artículo estatutario que establece este quórum reforzado. 

 
 
 
B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de 

Sociedades de Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales: 
 

NO 
 

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC. 
 
B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, 

se comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en 
su caso, las normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación 
de los estatutos. 
 
El artículo 30 de los Estatutos Sociales de BBVA establece que es facultad de la Junta General 
de Accionistas modificar los Estatutos de la Sociedad, así como confirmar o rectificar la 
interpretación que de los mismos haga el Consejo de Administración.  
 
Para ello se estará al régimen establecido en la Ley de Sociedades de Capital en sus artículos 
285 y siguientes. 
 
No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el artículo 25 de los Estatutos Sociales establece 
que para la adopción de acuerdos sobre sustitución del objeto social, transformación, escisión 
total, disolución de la Sociedad y modificación del párrafo segundo del citado artículo 25 de los 
Estatutos Sociales, habrá de concurrir a la Junta, en primera convocatoria, las dos terceras 
partes del capital suscrito con derecho de voto y, en segunda, el 60 por ciento de dicho capital. 

 
B.4  Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se 

refiere el presente informe y los del ejercicio anterior: 
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Datos de asistencia 

 

Fecha junta 

general 

 

% de presencia 

física 

 

% en 

representación 

% voto a distancia 
 

Total Voto 
electrónico 

 

Otros 

15/03/2013 8,76 23,51 0,10 34,16 66,53 

16/03/2012 3,77 38,38 0,03 22,34 64,52 

 

 
B.5 Indique si e xiste alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones 

necesarias para asistir a la junta general: 

 
SI 

 
Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 500 

 
 
B.6 Indique si se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación 

estructural de la sociedad (“filialización”, compra-venta de activos operativos esenciales, 
operaciones equivalentes a la liquidación de la sociedad…) deben ser sometidas a la 
aprobación de la junta general de accionistas, aunque no lo exijan de forma expresa las 
Leyes Mercantiles. 

 
NO 
 

B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información 
sobre gobierno corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse 
a disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad. 

 

Los contenidos de gobierno corporativo y otra información sobre las últimas juntas generales 
son directamente accesibles a través de la página web corporativa de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A., www.bbva.com, en el apartado Accionistas e Inversores, Gobierno 
Corporativo, www.bbva.com/Accionistas e Inversores/Gobierno Corporativo.  

 
 
 
C   ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 

C.1  Consejo de administración 

 
C.1.1  Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos 
sociales: 

 

Número máximo de consejeros 15 

Número mínimo de consejeros 5 

 
C.1.2  Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo: 

 

Nombre o 
denominación 

social del 
consejero 

Representante 
Cargo en el 

Consejo 
F. Primer 

nombramiento 
F. Último 

nombramiento 
Procedimiento 

de elección 

DON 

FRANCISCO 
- PRESIDENTE 28/01/2000 15/03/2013 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 
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GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 

ACCIONISTAS 

DON ÁNGEL 

CANO 
FERNÁNDEZ 

- 
CONSEJERO 

DELEGADO 
29/09/2009 15/03/2013 

ACUERDO 

JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

DOÑA BELÉN 
GARIJO 

LÓPEZ 

- CONSEJERO 16/03/2012 16/03/2012 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

DON CARLOS 

LORING 
MARTÍNEZ DE 

IRUJO 

- CONSEJERO 28/02/2004 11/03/2011 

ACUERDO 

JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

DON IGNACIO 
FERRERO 

JORDI 

- CONSEJERO 28/01/2000 15/03/2013 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

DON JOSÉ 

ANTONIO 
FERNÁNDEZ 

RIVERO 

- CONSEJERO 28/02/2004 16/03/2012 

ACUERDO 

JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

DON JOSÉ 
LUIS PALAO 

GARCÍA-
SUELTO 

- CONSEJERO 01/02/2011 11/03/2011 

ACUERDO 
JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

DON JOSÉ 

MALDONADO 
RAMOS 

- CONSEJERO 28/01/2000 16/03/2012 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

DON JOSÉ 
MANUEL 

GONZÁLEZ-
PÁRAMO 

MARTÍNEZ-
MURILLO 

- CONSEJERO 03/06/2013 03/06/2013 COOPTACIÓN 

DON JUAN 
CARLOS 

ÁLVAREZ 
MEZQUÍRIZ 

- CONSEJERO 28/01/2000 11/03/2011 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

DON JUAN PI 
LLORENS 

- CONSEJERO 27/07/2011 16/03/2012 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

DON RAMÓN 
BUSTAMANTE 

- CONSEJERO 28/01/2000 15/03/2013 ACUERDO 

JUNTA 
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Y DE LA 

MORA 

GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

DOÑA 

SUSANA 
RODRÍGUEZ 

VIDARTE 

- CONSEJERO 28/05/2002 11/03/2011 

ACUERDO 

JUNTA 

GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

DON TOMÁS 
ALFARO 

DRAKE 

- CONSEJERO 18/03/2006 11/03/2011 

ACUERDO 

JUNTA 
GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

 

Número Total de Consejeros 14 

 
 

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo  de administración durante el 
periodo sujeto a información: 

 

Nombre o denominación social del 
consejero 

Condición del consejero 
en el momento de cese 

Fecha de baja 

DON ENRIQUE MEDINA FERNÁNDEZ INDEPENDIENTE 29/05/2013 
   

 
C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta 
condición: 

 
CONSEJEROS EJECUTIVOS 

 

Nombre o denominación del consejero 
Comisión que ha 

informado su 

nombramiento 

Cargo en el 

organigrama de 

la sociedad 

DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
COMISIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS 
PRESIDENTE 

DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 
COMISIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS 
CONSEJERO 
DELEGADO 

DON JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ-PÁRAMO MARTÍNEZ-
MURILLO 

COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS 

DIRECTOR 
GLOBAL 

ECONOMICS, 
REGULATION & 
PUBLIC AFFAIRS 

 

Número total de consejeros ejecutivos 3 

% sobre el total del consejo 21,43% 
 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES 
 
CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES 
 

 

Nombre o 
denominación del 

consejero 

PERFIL 
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DOÑA BELÉN GARIJO 
LÓPEZ 

PRESIDENTA Y CEO DE MERCK SERONO Y PRESIDENTA 
DEL COMITÉ EJECUTIVO INTERNACIONAL DE FARMA, ISEC 
(PHARMACEUTICAL RESEARCH AND MANUFACTURES OF 
AMERICA). 
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE PRESIDENTA DE 
OPERACIONES COMERCIALES EN EUROPA Y CANADÁ EN 
SANOFI AVENTIS. 
CURSÓ ESTUDIOS DE MEDICINA EN LA UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE HENARES DE MADRID. 
ES ESPECIALISTA EN FARMACOLOGÍA CLÍNICA EN EL 
HOSPITAL DE LA PAZ – UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID. 

DON CARLOS LORING 
MARTÍNEZ DE IRUJO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE RETRIBUCIONES DEL 
CONSEJO. ABOGADO Y ESPECIALISTA EN CORPORATE 
GOVERNANCE.  
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE SOCIO Y MIEMBRO DEL 
COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL DESPACHO DE ABOGADOS 
GARRIGUES. 
CURSÓ ESTUDIOS DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID. 

DON IGNACIO 

FERRERO JORDI 

CONSEJERO DELEGADO DE NUTREXPA Y PRESIDENTE Y 
CONSEJERO DELEGADO DE LA PIARA. PRESIDENTE DE 
ANETO NATURAL.  
OTROS CARGOS RELEVANTES: ES MIEMBRO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA Y 
DEL INSTITUTO DE LA EMPRESA FAMILIAR. TAMBIÉN ES 
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE CODIFICACIÓN COMERCIAL. 
CURSÓ ESTUDIOS DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA. 

DON JOSÉ ANTONIO 
FERNÁNDEZ RIVERO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE RIESGOS DEL CONSEJO. 
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE DIRECTOR GENERAL 
DEL GRUPO BBVA HASTA ENERO DE 2003. HA SIDO 
CONSEJERO EN REPRESENTACIÓN DE BBVA EN LOS 
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE: TELEFÓNICA, 
IBERDROLA, BANCO DE CRÉDITO LOCAL, ASÍ COMO 
PRESIDENTE DE ADQUIRA. 
CURSÓ ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS EN LA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

DON JOSÉ LUIS PALAO 
GARCÍA-SUELTO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y 
CUMPLIMIENTO DEL CONSEJO. 
HA SIDO SOCIO DE LA DIVISIÓN FINANCIERA DE ARTHUR 
ANDERSEN EN ESPAÑA.  
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE JEFE DEL SERVICIO DE 
AUDITORÍA E INSPECCIÓN EN EL INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL Y  TAMBIÉN HA SIDO CONSULTOR INDEPENDIENTE. 
CURSÓ ESTUDIOS DE INGENIERÍA AGRÓNOMA EN LA ETS 
DE INGENIEROS AGRÓNOMOS DE MADRID Y DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES EN LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID. 

DON JUAN CARLOS 

ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ 

CONSEJERO DELEGADO DEL GRUPO EL ENEBRO, S.A.  
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE CONSEJERO 
DELEGADO DE GRUPO EULEN, S.A. 
CURSÓ ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS EN LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

DON JUAN PI LLORENS 

HA DESARROLLADO SU CARRERA PROFESIONAL EN IBM 
OCUPANDO DIVERSOS CARGOS DE RESPONSABILIDAD A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, TALES COMO, 
VICEPRESIDENTE DE VENTAS EN IBM EUROPA, 
VICEPRESIDENTE DE GRUPO TECNOLOGÍA Y SISTEMAS EN 
IBM EUROPA Y VICEPRESIDENTE DEL SECTOR FINANCIERO 
DE GMU (GROWTH MARKETS UNITS) EN CHINA, Y 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE IBM EN ESPAÑA. 
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CURSÓ ESTUDIOS DE INGENIERÍA INDUSTRIAL EN LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE BARCELONA Y UN 
PROGRAMA EN DIRECCIÓN GENERAL EN IESE. 

DON RAMÓN 
BUSTAMANTE Y DE LA 

MORA 

FUE CONSEJERO DIRECTOR GENERAL Y VICEPRESIDENTE 
NO EJECUTIVO DE ARGENTARIA, ASÍ COMO PRESIDENTE 
DE UNITARIA. 
OTROS CARGOS RELEVANTES: OCUPÓ DIFERENTES 
PUESTOS DE RESPONSABILIDAD EN BANESTO. 
CURSÓ ESTUDIOS DE DERECHO Y CIENCIAS ECONÓMICAS 
EN LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

DOÑA SUSANA 

RODRÍGUEZ VIDARTE 

PROFESORA CATEDRÁTICA DE ESTRATEGIA EN LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO. MIEMBRO DEL INSTITUTO 
DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE CUENTAS Y DOCTORA 
POR LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO.  
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE DECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO, DIRECTORA DEL ÁREA DE 
POSTGRADOS UNIVERSITARIOS Y DIRECTORA DEL 
INSTITUTO INTERNACIONAL DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
(INSIDE). 

DON TOMÁS ALFARO 

DRAKE 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS DEL 
CONSEJO. DIRECTOR DE DESARROLLO INTERNO Y 
PROFESOR DEL ÁREA DE FINANZAS EN LA UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE VITORIA.  
OTROS CARGOS RELEVANTES: FUE DIRECTOR DE LA 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS, DE LA DIPLOMATURA EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES Y DE LOS GRADOS DE MARKETING Y 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA. CURSÓ SUS 
ESTUDIOS DE INGENIERÍA EN ICAI. 

 

 
 

Número total de consejeros independientes 10 

% total del consejo 71,43% 

 

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de 
su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la 
remuneración de consejero, o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, 
una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya 
sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una 
entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación. 

 
En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las 
que considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de 
consejero independiente. 

 

Nombre o denominación social 

del consejero 

 

Descripción de la 

relación 

 

Declaración motivada 

   

 
OTROS CONSEJEROS EXTERNOS 

 

Nombre o denominación del consejero 
Comisión que ha informado o 
propuesto su nombramiento 
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DON JOSÉ MALDONADO RAMOS C. NOMBRAMIENTOS 

 

Número total de otros consejeros externos 1 

% total del consejo 7,14% 

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus 
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas: 

 
Nombre o 

denominación social 
del consejero 

 
Motivos 

Sociedad, 
directivo o 
accionista con el 
que  

DON JOSÉ MALDONADO 
RAMOS 

D. José Maldonado Ramos desempeñó 
el cargo de Consejero Secretario 
General y del Consejo hasta el día 22 
de diciembre de 2009, fecha en la que 
cesó en sus funciones ejecutivas.  

 
Banco Bilbao 
Vizcaya 
Argentaria, S.A. 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la 
tipología de cada consejero: 

 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Fecha del 
cambio 

Condición 
anterior 

Condición 
actual 

    

    

 

 

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras 
durante los últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras: 

 
 

 Número de consejeras 
% sobre el total de consejeros de cada 

tipología 

 Ejercicio 

2013 

Ejercicio 

2012 

Ejercicio 

2011 

Ejercicio 

2010 

Ejercicio 

2013 

Ejercicio 

2012 

Ejercicio 

2011 

Ejercicio 

2010 

Ejecutiva - - - - - - - - 

Dominical - - - - - - - - 

Independie

nte 
2 2 1 1 20% 18,18% 10% 11,11% 

Otras 

Externas 
- - - - - - - - 

Total: 2 2 1 1 14,29% 14,29% 7,69% 8,33% 
 

 

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en 
el consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar una 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.  

 
Explicación de las medidas 
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El artículo 3 del Reglamento del Consejo establece que las propuestas de nombramiento o de 

reelección de consejeros que el Consejo haga a la Junta General de Accionistas de la Sociedad y los 
acuerdos de nombramiento de consejeros por cooptación que haga el Consejo de Administración se 

aprobarán a propuesta de la Comisión de Nombramientos en el caso de consejeros independientes y 
previo informe de esta Comisión en el caso de los restantes consejeros. Los acuerdos y 

deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del consejero cuya reelección se proponga que, si 
está presente, deberá ausentarse de la reunión.   

 La Comisión de Nombramientos tiene como cometido formular e informar las propuestas de 
nombramiento y reelección de los consejeros.    

A estos efectos el Reglamento del Consejo establece que la Comisión evaluará las competencias, 

conocimientos y experiencias que se requieran en el Consejo así como las condiciones que deban 
reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan, valorando la dedicación que se 

considerase necesaria para que puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en función de las 
necesidades que los Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento. La Comisión de 

acuerdo con los principios establecidos en el Reglamento del Consejo de BBVA velará porque al 
proveerse nuevas vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 

obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se incluya entre los potenciales candidatos, 
cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, a mujeres que reúnan el perfil profesional 

buscado.  

En los últimos procesos de selección que ha llevado a cabo la Comisión de Nombramientos, se ha 
asegurado de que no existiesen sesgos implícitos que obstaculizasen el acceso de mujeres a los 
puestos vacantes y ha evaluado las competencias, conocimientos y experiencia de todos los 

candidatos en función de las necesidades de los órganos sociales en cada momento, valorando la 
dedicación que se considera necesaria para que puedan cumplir su cometido atendiendo a los 

principios contenidos en el Reglamento del Consejo de BBVA. Para estos procesos de selección la 
Comisión ha contado con el apoyo de una de las consultoras de mayor prestigio en la selección de 

consejeros a nivel internacional. 

En dichos procesos se solicitó expresamente al experto externo la inclusión de mujeres con el perfil 
adecuado entre los candidatos que se presentaran y la Comisión analizó los perfiles personales y 

profesionales de todos los candidatos presentados a partir de la información facilitada por la 
consultora utilizada, en función de las necesidades de los órganos sociales del Banco en cada 

momento. Se valoraron las competencias, conocimientos y experiencia necesarios para ser consejero 
del Banco, y se tuvo en cuenta el régimen de incompatibilidades y conflictos de interés, así como la 

dedicación que se considera necesaria para que puedan cumplir su cometido.  

BBVA cuenta en la actualidad con dos mujeres en su órgano de administración, siendo una de éstas 
consejeras miembro de la Comisión Delegada Permanente del Grupo. Habiéndose propuesto a la 
Junta General de Accionistas del Banco el nombramiento de una nueva consejera. 

 
C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos 

para que  los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras, y la compañía busque deliberadamente e 
incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional 
buscado: 

 
 

Explicación de las medidas 
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Ver Apartado anterior. 

La Comisión de Nombramientos en cumplimiento de los principios establecidos en el Reglamento del 
Consejo, en los procesos de selección de los consejeros llevados a cabo, se ha asegurado de incluir 

entre los potenciales candidatos a mujeres que reúnen el perfil profesional buscado, y además ha 
cuidado que en los procedimientos de selección no existiesen sesgos implícitos que obstaculizasen la 

selección de consejeras. 

 
 

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo 
el número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen: 

 
Explicación de los motivos 

 Ver Apartado anterior.  

 

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones 
significativas. 

 

 
C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros 

dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% 
del capital: 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo 
procedentes de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de 
otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, 
explique las razones por las que no se hayan atendido: 

 

C.1.9  Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si 
el mismo ha explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso 
de que lo haya hecho por escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos 
los motivos que el mismo ha dado: 

 
 

Nombre del Consejero Motivo del Cese 
D. Enrique Medina Fernández. D. Enrique Medina Fernández cesó como miembro del Consejo 

de BBVA el 29 de mayo de 2013, fecha en la que presentó su 
dimisión, al ser el consejero de mayor edad, para permitir la 
incorporación de un nuevo consejero, explicando estas razones 
mediante una carta que fue entregada a todos los miembros del 
Consejo, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento del 
Consejo.  

 
 

 
C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los 

consejero/s delegado/s: 
 
Nombre o denominación social del 

consejero 
Breve descripción 

DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

 

Ostenta amplios poderes de representación y 

administración acordes con sus funciones como 
Presidente de la Sociedad. 
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DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 

 

Ostenta amplios poderes de representación y 

administración acordes con sus funciones como 
Consejero Delegado de la Sociedad. 

JOSE MANUEL GONZÁLEZ-PÁRAMO 
MARTÍNEZ-MURILLO 

Ostenta poderes de representación y administración 

acordes con sus funciones como Responsable de 
Global Economics, Regulation & Public Affairs.  

 
C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de 

administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la 
sociedad cotizada: 

 

 Nombre o denominación social del 
consejero 

Denominación social de la Entidad 
del Grupo 

Cargo 

DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

BBVA BANCOMER, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER 

CONSEJERO 

DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, S.A. DE C.V. 
CONSEJERO 

DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER 

CONSEJERO  

DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ 
GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, S.A. DE C.V. 

CONSEJERO  

DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ TURKIYE GARANTI BANKASI A.S. CONSEJERO 

 
C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de  

administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores 
distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad: 

 

 

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número 
de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros: 

SI 
 

Explicación de las reglas 

Conforme al artículo 11 del Reglamento del Consejo, el consejero en el desempeño de su cargo 
estará sometido al régimen de incompatibilidades y prohibiciones establecido por la normativa 

aplicable en cada momento, y en particular las contenidas en la Ley 31/1968, de 27 de julio, sobre 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Banca privada que establece el número máximo de consejos 

al que puede pertenecer un administrador de una entidad de crédito. 

Los consejeros no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o complementario 

género de actividad que constituya el objeto social, salvo autorización expresa de la Sociedad, 
mediante acuerdo de la Junta General, a cuyo efecto deberán comunicar este hecho al Consejo de 

Administración. 

Asimismo, los consejeros no podrán prestar servicios profesionales a empresas competidoras del 
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Banco o de cualquier entidad de su Grupo de sociedades, ni aceptar puestos de empleado, directivo o 

administrador de las mismas, salvo que medie la previa autorización expresa del Consejo de 
Administración, o que éstos se hubieran prestado o desempeñado con anterioridad a la incorporación 

del consejero al Banco y se hubiere informado de ello en ese momento. 

Los consejeros del Banco no podrán desempeñar puestos de administración en sociedades 

participadas por éste o en cualquier entidad de su Grupo de sociedades. 

Por excepción, los consejeros ejecutivos podrán desempeñar, a propuesta del Banco, cargos de 

administración en sociedades controladas directa o indirectamente por éste con la conformidad de la 
Comisión Delegada Permanente, y en otras entidades participadas con la conformidad del Consejo de 

Administración. La pérdida de la condición de consejero ejecutivo comportará la obligación de 
presentar la dimisión en aquellos cargos de administración en empresas filiales o participadas que se 

desempeñaran por razones de dicha condición. 

Los consejeros no ejecutivos podrán desempeñar puestos de administración en sociedades 

participadas por el Banco o por cualquier entidad de su Grupo de sociedades siempre que no sea por 
razón de la participación del Grupo en ellas y medie la previa conformidad del Consejo de 

Administración del Banco. A este efecto no se tendrán en cuenta las participaciones que el Banco o su 
Grupo de sociedades tengan como consecuencia de su actividad ordinaria de gestión del negocio, 

gestión de activos, tesorería, cobertura de derivados y otras operaciones. 

Asimismo, los consejeros no podrán desempeñar cargos políticos, o realizar cualesquiera otras 

actividades que pudieran tener transcendencia pública, o afectar de algún modo a la imagen de la 
Institución, salvo que medie la previa autorización del Consejo de Administración del Banco. 

 
 

C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en pleno 
se ha reservado aprobar: 

 

 SI NO 

La política de inversiones y financiación X  

La definición de la estructura del grupo de sociedades X  

La política de gobierno corporativo X  

La política de responsabilidad social corporativa X  

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y 

presupuestos anuales 
X  

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos 

directivos 
X  

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento 

periódico de los sistemas internos de información y control 
X  

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus 

límites 
X  

 
C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración: 
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Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 14.645 

Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos  acumulados  
por  los  consejeros  en  materia  de pensiones (miles de euros) 

- 

Remuneración global del consejo de administración (miles de euros) 14.645 

 

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros 
ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:  

 

Nombre o denominación social Cargo/s 

DON EDUARDO ARBIZU LOSTAO 
SERVICIOS JURÍDICOS, AUDITORÍA Y 

CUMPLIMIENTO 

DON MANUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ESTADOS UNIDOS 

DON RAMÓN MARÍA MONELL VALLS INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

DON CARLOS TORRES VILA 
ESTRATEGIA Y DESARROLLO 
CORPORATIVO 

DON MANUEL GONZÁLEZ CID DIRECCIÓN FINANCIERA 

DON MANUEL CASTRO ALADRO GLOBAL RISK MANAGEMENT 

DON IGNACIO DESCHAMPS GONZÁLEZ 
GLOBAL RETAIL AND BUSSINES 
BANKING  

DON VICENTE RODERO RODERO MÉXICO 

DON JUAN ASÚA MADARIAGA 
CORPORATE AND INVESTMENT 
BANKING (CIB) 

DON JUAN IGNACIO APOITA GORDO RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS 

DON JAIME SÁENZ DE TEJADA ESPAÑA Y PORTUGAL 

DON RICARDO GÓMEZ BARREDO 
GLOBAL ACCOUNTING AND 

INFORMATION MANAGEMENT 

DON IGNACIO MOLINER ROBREDO COMUNICACIÓN Y MARCA 

  

Remuneración total alta dirección (en miles euros) 17.897 

 
 

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su 
vez, miembros del consejo de administración de sociedades de accionistas 
significativos y/o en entidades de su grupo: 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el 
epígrafe anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen 
con los accionistas significativos y/o en entidades de su grupo: 

 

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento 
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del consejo: 

NO 

 
C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y 

remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y 
los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.  

 
Procedimiento de selección y nombramiento:  

Según se dispone en los artículos 2 y 3 del Reglamento del Consejo, la designación de 
los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta General, sin 

perjuicio de la facultad que el Consejo tiene de designar por cooptación Vocales en caso 
de que se produjese alguna vacante.   

En uno y otro caso, las personas que se propongan para ser designados como 
Consejeros deberán reunir los requisitos previstos en las disposiciones legales vigentes, 

en la normativa singular aplicable a las entidades financieras y en los Estatutos 
Sociales.    

El Consejo de Administración formulará sus propuestas a la Junta General de 

accionistas de la Sociedad procurando que en la composición del Consejo los 
consejeros externos representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos y 

que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de 
consejeros.    

Las propuestas de nombramiento o de reelección de consejeros que el Consejo haga a 
la Junta General de accionistas de la Sociedad y los acuerdos de nombramiento de 

consejeros por cooptación que haga el Consejo de Administración se aprobarán a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos en el caso de consejeros independientes y 

previo informe de esta Comisión en el caso de los restantes consejeros.   

A estos efectos el Reglamento del Consejo establece que la Comisión evaluará las 
competencias, conocimientos y experiencias que se requieran en el Consejo así como 

las condiciones que deban reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se 
produzcan, valorando la dedicación que se considerase necesaria para que puedan 

desempeñar adecuadamente su cometido, en función de las necesidades que los 
Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada momento. La Comisión velará 

porque al proveerse nuevas vacantes, los procedimientos de selección no adolezcan de 
sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se 

incluya entre los potenciales candidatos, cuando sea escaso o nulo el número de 
consejeras, a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.  

Los acuerdos y deliberaciones del Consejo se harán sin el concurso del consejero cuya 
reelección se proponga que, si está presente, deberá ausentarse de la reunión.   

Los consejeros desempeñarán su cargo por el tiempo que establezcan los Estatutos 

Sociales mediante acuerdo adoptado por la Junta General, o en caso de haber sido 
designados por cooptación, hasta que se reúna la primera Junta General, a la que se 

someterá la ratificación del nombramiento por el tiempo que restara de duración del 
mandato al Consejero cuya vacante se hubiere cubierto de esta forma, o bien su 

nombramiento por el período de mandato que establezcan los Estatutos Sociales.  

Reelección:  

Ver Apartado anterior 

Evaluación:  
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Según indica el artículo 17c) del Reglamento del Consejo es competencia del Consejo 

de Administración evaluar la calidad y eficiencia del funcionamiento del mismo y de sus 
Comisiones, sobre la base del informe que éstas le eleven. Así como la evaluación del 
desempeño de las funciones del Presidente del Consejo y, en su caso, del primer 

ejecutivo de la Compañía, partiendo del informe que le eleve la Comisión de 
Nombramientos.  

Además, el artículo 5 del Reglamento del Consejo establece que el Presidente, como 

responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, organizará y coordinará con los 
Presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como 

la del primer ejecutivo del Banco si él no tuviera esta condición. 

En cumplimiento de lo establecido en los referidos artículos del Reglamento del 
Consejo, el Consejo de Administración ha evaluado en 2013, al igual que en ejercicios 

anteriores, la calidad y eficacia de su propio funcionamiento y de sus Comisiones, así 
como el desempeño de las funciones del Presidente, tanto como Presidente del Consejo 

como en su condición de primer ejecutivo del Banco. 

Cese:  

Los consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que 

fueron nombrados salvo que sean reelegidos.   

Los consejeros deberán poner en conocimiento del Consejo aquellas circunstancias que 
les afecten que puedan perjudicar al crédito y reputación social y, en particular, las 

causas penales en las que resulten imputados así como las variaciones significativas 
que se pudieran producir en su situación procesal.   

Deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la 
decisión que éste pudiera adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, 

quedando obligados en este último caso a formalizar la correspondiente renuncia, en los 
supuestos que se citan en el apartado C.1.21.  

En todo caso los consejeros cesarán en sus cargos a los 75 años de edad, debiendo 

instrumentarse las renuncias correspondientes en la primera sesión del Consejo de 
Administración del Banco que tenga lugar después de celebrada la Junta General de 

Accionistas que apruebe las cuentas del ejercicio en que cumplan dicha edad. 

C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una 
evaluación de su actividad: 

SI 
 

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios 
importantes en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus 
actividades: 

 

Descripción modificaciones 

El Reglamento del Consejo en su artículo 17 establece que el Consejo evaluará la calidad y 
eficiencia del funcionamiento del Consejo y de sus comisiones, sobre la base del informe que estas 
eleven y así lo ha realizado en el ejercicio 2013.  

 
C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los 

consejeros. 
 
Además de los supuestos establecidos en la legislación aplicable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 del Reglamento del Consejo de BBVA, los Consejeros 
deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la 
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decisión que éste pudiera adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, 
quedando obligados en este último caso a formalizar la correspondiente renuncia, en los 
siguientes supuestos:  
  
− Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 

prohibición previstos en la normativa vigente, en los Estatutos Sociales, o en el 
Estatuto del Consejero.  

 

− Cuando se produjeran cambios significativos en su situación profesional o que 
afecten a la condición en virtud de la cual hubieran sido designados como tales.  

 

− En caso de incumplimiento grave de sus obligaciones en el desempeño de sus 
funciones como Consejero.  

 

− Cuando por hechos imputables al Consejero en su condición de tal se hubiere 
ocasionado un daño grave al patrimonio, al crédito o reputación de la Sociedad o se 
perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria para ostentar la 
condición de Consejero del Banco. 

 
C.1.22 Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de 

presidente del consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para 
limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única persona:  

SI 
 

Medidas para limitar riesgos 

Según se establece en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, el Presidente del Consejo será 

también el primer ejecutivo del Banco, salvo que el Consejo acuerde variar esta condición 
separando los cargos de Presidente y primer ejecutivo cuando así lo aconsejaran razones de 

interés social. Sin embargo, BBVA cuenta con un sistema de gobierno corporativo que establece 
eficientes mecanismos para evitar la concentración de poder en una sola persona y que 

garantiza un control efectivo y una supervisión eficaz de los ejecutivos del Banco, tales como: 

El Consejo de BBVA ha designado de entre sus miembros a un Consejero Delegado, como 

permiten los Estatutos Sociales del Banco, el cual posee las más amplias facultades delegadas 
del Consejo, ya que tiene atribuidas facultades de administración y representación de la 

Sociedad inherentes al cargo, como responsable directo del desarrollo y la gestión ordinaria de 
todas las Áreas de Negocio del Grupo, y al que en consecuencia reportan los Directores de las 

Áreas de Negocio, así como de algunas de las Áreas de Apoyo que dependen de él 
jerárquicamente. El Consejero Delegado, a su vez, reporta mensualmente de forma directa al 

Consejo de Administración la evolución de la actividad de la Sociedad y del Grupo. 

El Consejo de Administración de BBVA, está compuesto por una amplia mayoría de consejeros 

independientes, lo que permite que exista un adecuado equilibrio entre la función de supervisión 
y el control de los órganos sociales. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 

Consejo, cualquier consejero puede solicitar la inclusión, en el orden día del Consejo, de 
asuntos que consideren convenientes para el interés social. Además, el artículo 18 del 

Reglamento del Consejo establece la posibilidad de que aquellos consejeros que representen la 
cuarta parte de los miembros del Consejo que estén designados en cada momento, puedan 

solicitar la celebración de una reunión del Consejo de Administración. 

BBVA cuenta con una Comisión Delegada Permanente, formada en su mayoría por consejeros 

externos, que tiene atribuidas las siguientes facultades:   

Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración de 

programas y señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al respecto, se le 
hagan, contrastando y censurando las actuaciones y resultados en cuantas actividades, directa 

o indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el volumen de inversiones en cada una 
de ellas; acordar o denegar la realización de operaciones, fijando su modalidad y condiciones; 
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promover el ejercicio de inspecciones y auditorías internas o externas en todas o cada una de 

las áreas de actuación de la entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el 
Consejo de Administración.   

Así, la Comisión Delegada Permanente de BBVA, que se reúne quincenalmente, y a la que 
reportan directamente el Director de Riesgos, el Director Financiero, y los responsables de las 

Áreas de negocio, ejerce funciones ejecutivas tales como son la aprobación de determinadas 
transacciones, determinación de límites de riesgo o propuestas de políticas y funciones de 

supervisión, tales como, el análisis previo al Consejo de la actividad y resultados del Banco, el 
análisis de la evolución de la acción, situación de los mercados o gestión de liquidez y riesgos 

de crédito y de mercado.  

Además, el Consejo, ha constituido para el mejor desempeño de sus funciones en el ámbito del 

control de la gestión y de cuestiones clave como la gestión de riesgos, retribuciones, 
nombramientos y revisión de los estados financieros, el apoyo de diversas Comisiones, como 

son la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de Nombramientos, la Comisión de 
Retribuciones y la Comisión de Riesgos, que le asisten sobre aquellas cuestiones que 

correspondan a las materias de su competencia y cuya composición y normas de organización y 
funcionamiento se recogen de forma detallada en el apartado C.2.4 siguiente. 

Estas Comisiones especializadas, están formadas únicamente por consejeros externos que en 
su mayoría son independientes (así, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y la Comisión de 

Riesgos, están íntegramente formadas por consejeros independientes, y la Comisión de 
Nombramientos y la Comisión de Retribuciones están formadas por mayoría de 
independientes). 

Asimismo, todos los Presidentes de las comisiones son consejeros independientes con amplia 
experiencia y autonomía en la gestión de sus correspondientes comisiones, y así deciden el 

orden del día de las comisiones, convocan las reuniones y tienen acceso directo a los ejecutivos 
del Banco, pudiendo también contratar libremente la asistencia de expertos externos cuando así 

lo consideren necesario para el ejercicio de sus funciones. 

Esta estructura y organización de los órganos de administración, junto con el elevado número 
de consejeros independientes que componen el Consejo y sus Comisiones y el sistema de 
trabajo que tiene el Consejo, basado en la asistencia especializada en las materias más 
relevantes que le prestan sus Comisiones, que tienen un funcionamiento independiente frente a 
los ejecutivos del Banco, establecen sus propios órdenes del día, convocan a las mismas a los 
ejecutivos del Banco cuando así lo necesitan y tienen acceso a toda la información que 
requieren y al proceso de toma de decisiones; garantiza un Sistema de Gobierno Corporativo 
equilibrado en el que todos sus elementos se combinan adecuadamente para evitar que se 
produzcan acumulaciones de poderes en una misma persona.  

 

Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de 
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión 
de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y hacerse eco de las 
preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el 
consejo de administración 

 
NO 

 
C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de 

decisión?: 
 

NO 
En su caso, describa las diferencias 

 

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para 
ser nombrado presidente del consejo de administración. 

 
NO 



 

 

23 

 
C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad: 

 
NO 

 
C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de 

los consejeros: 
SI 

 

Edad límite presidente Edad límite consejero 
delegado 

Edad límite consejero 

0 0 75 

 
 

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado 
para los consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa: 
 

NO 
 

Número máximo de ejercicios de mandato - 

 
C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen 

normas específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la forma 
de hacerlo y, en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un 
consejero, así como si se ha establecido obligatoriedad de delegar en un consejero de 
la misma tipología. En su caso, detalle dichas normas brevemente. 

 
El Reglamento del Consejo de BBVA establece que todos los consejeros están 
obligados a asistir a las reuniones de los órganos sociales y de las Comisiones del 

Consejo de las que formen parte, salvo por causa justificada, participando en las 
deliberaciones, discusiones y debates que se susciten sobre asuntos sometidos a su 
consideración.  

No obstante, el artículo 21 del Reglamento del Consejo establece que el consejero al 
que no le resultara posible asistir a alguna de las reuniones del Consejo podrá delegar 

su representación y voto en otro consejero mediante carta, fax, telegrama o correo 
electrónico dirigido a la Sociedad con las menciones necesarias para que el 

representante pueda seguir las indicaciones del representado. 

 
C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante 

el ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la 
asistencia de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las 
representaciones realizadas con instrucciones específicas. 

 

Número de reuniones del consejo 12 

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas 
comisiones del consejo:   

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 21 

Número de reuniones del comité de auditoría y cumplimiento 12 

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 5 
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Número de reuniones de la comisión de retribuciones 6 

Número de reuniones de la comisión de Riesgos 43 

  

 
C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración 

durante el ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se 
considerarán asistencias  las representaciones realizadas con instrucciones 
específicas: 

 
Asistencias de los consejeros 12 

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 100% 
 

 

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y 
consolidadas que se presentan al consejo para su aprobación: 

NO 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo: 

 
C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración 

para evitar  que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten 
en la junta general con salvedades en el informe de auditoría. 

 

El Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento establece, en su artículo 2, 
que esta Comisión, formada exclusivamente por Consejeros Independientes, tiene el 
cometido de asistir al Consejo de Administración en la supervisión, tanto de los estados 
financieros, como del ejercicio de la función de control del Grupo BBVA y en este 
sentido constituye, el ámbito de sus funciones: Supervisar la suficiencia, adecuación y 
eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo que quede 
asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados 
financieros tanto de la Entidad como de su Grupo Consolidado contenidos en los 
Informes anuales y trimestrales, y por otro, la información contable o financiera que 
fuera requerida por el Banco de España u otros organismos reguladores incluyendo 
aquellos que correspondan a países en donde el Grupo desarrolle sus actividades.  

 

La Comisión verificará con la periodicidad adecuada que la realización del programa de 
auditoría externa se lleva a cabo de acuerdo con las condiciones contratadas, y que se 
satisfacen con ello los requerimientos de los organismos oficiales competentes –en 
particular del Banco de España- y de los órganos de gobierno del Banco. Asimismo, 
requerirá periódicamente de los Auditores – como mínimo una vez al año- una 
valoración de la calidad de los procedimientos de control interno del Grupo.  

 

Igualmente la Comisión conocerá de aquellas infracciones, situaciones que hagan 
precisos ajustes, o anomalías, que puedan detectarse en el transcurso de las 
actuaciones de la auditoría externa, que fueren relevantes, entendiéndose como tales 
aquéllas que, aisladamente o en su conjunto, puedan originar un impacto o daño 
significativo y material en el patrimonio, resultados, o reputación del Grupo, cuya 
apreciación corresponderá a la discrecionalidad del Auditor externo que, en caso de 
duda, deberá optar por la comunicación.  

 

En ejercicio de estas funciones la Comisión mantiene reuniones mensuales con el 
Auditor Externo sin la presencia de ejecutivos que le permite realizar un seguimiento 
constante de sus trabajos, garantizando que este se desarrolle en las mejores 
condiciones y sin interferencias de la gestión.  

 
C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero? 
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NO 

 
C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del consejo, 

indicando si su  nombramiento y cese han sido informados por la comisión de 
nombramientos y aprobados por el pleno del consejo. 

 

PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO Y CESE 

El Reglamento del Consejo de Administración de BBVA establece que el Consejo de 
Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos, designará de entre sus 
miembros un Secretario, salvo que acuerde encomendar tales funciones a una persona distinta 
de sus vocales, procedimiento que se aplicará igualmente para acordar su cese. 

 
¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI 

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI 

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI 

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI 

  

¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, 
por el seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno? 

 
SI 
 
Observaciones 

Según se establece en el artículo 23 del Reglamento del Consejo, el Secretario, además de las 
funciones que tenga atribuidas por la Ley y los Estatutos Sociales, cuidará de la legalidad formal y 
material de las actuaciones del Consejo, que éstas sean conformes con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales, los Reglamentos de la Junta y del Consejo y que se tengan presentes las 
recomendaciones de buen gobierno asumidas por la Sociedad en cada momento. 

 
 

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la 
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos 
de inversión y de las agencias de calificación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento de BBVA, entre las funciones de esta Comisión descritas en el apartado 
C.2.4.4, se encuentra velar por la independencia de la auditoría externa en un doble 
sentido:   

   
- evitando que puedan condicionarse las alertas, opiniones o recomendaciones de los 
auditores.   

  
- estableciendo la incompatibilidad entre la prestación de los servicios de auditoría y de 
consultoría, salvo que no existan en el mercado alternativas de igual valor en 
contenido, calidad, o eficiencia, a los que pudiere prestar la firma auditora o empresas 
de su grupo, requiriéndose en tal caso la conformidad de la Comisión, que podrá ser 
anticipada por delegación en su Presidente.   

  
Esta cuestión es objeto de especial atención por parte de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento que mantiene reuniones periódicas con el auditor externo, sin presencia 
de ejecutivos del Banco, para conocer en detalle el avance y la calidad de sus trabajos, 
así como para confirmar la independencia en el desempeño de sus trabajos, además 
realiza un seguimiento sobre la contratación de los servicios de consultoría para 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la Comisión y en la 
legislación aplicable y con ello la independencia del auditor.  

 
Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el punto sexto del apartado 4 de la 
disposición adicional 18 de la Ley del Mercado de Valores y en el artículo 30 del 
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Reglamento del Consejo de BBVA, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento debe emitir 
anualmente, con carácter previo a la emisión del informe auditoría de cuentas, un 
informe en el que se exprese su opinión sobre la independencia de los auditores de 
cuentas, y en el que debe pronunciarse, además, sobre los servicios adicionales de 
cualquier otra clase prestados por los mismos a las entidades del Grupo y por su parte, 
el auditor externo debe emitir, también anualmente, un informe en el que se confirme su 
independencia frente a BBVA o entidades vinculadas a BBVA, directa o indirectamente; 
así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a 
estas entidades por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculadas a 
éstos, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas. 

 
En cumplimiento de lo anterior, en 2013, se han emitido los correspondientes informes 
sobre la independencia del auditor confirmando la misma. 

 
Adicionalmente, BBVA al ser una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa de 
Valores de Nueva York, está sujeta al cumplimiento de las normas que a este respecto 
establece la Sarbanes Oxley Act y su normativa de desarrollo. 

 
C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso 

identifique al auditor entrante y saliente: 

 
NO 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el 
contenido de los mismos: 

NO 
 

Explicación de los desacuerdos 

 

 
 

C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo 
distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios 
recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios 
facturados a la sociedad y/o su grupo: 

SI 
 

 Sociedad Grupo Total 

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles 
de euros) 

1.867 1.380 3.247 

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total 
facturado por la firma de auditoría (en %) 

16,77 8,63 11,97 

 

 

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta 
reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del 
comité de auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o 
salvedades. 

 
NO 

 
C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma 

ininterrumpida  realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su 
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grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de ejercicios 
auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de ejercicios en los 
que las cuentas anuales han sido auditadas: 

 
 Sociedad Grupo 

Número de ejercicios ininterrumpidos 11 11 

 

 Sociedad Grupo 

N.º de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / Nº 
de ejercicios que la sociedad ha sido auditada (en %) 

84,61% 84,61% 

 

 

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros 
puedan contar con asesoramiento externo: 

SI 
 

 

Detalle el procedimiento  

El Reglamento del Consejo de BBVA, expresamente reconoce en su artículo 6 a los consejeros la 

posibilidad de pedir la información adicional y el asesoramiento que se requiera para el cumplimiento 
de sus funciones, así como solicitar al Consejo de Administración el auxilio de expertos ajenos a los 

servicios del Banco en aquellas materias sometidas a su consideración por su especial complejidad o 
trascendencia.   

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de conformidad con el Artículo 31 del Reglamento del 
Consejo, podrá acudir a la contratación de servicios externos de asesoramiento en asuntos relevantes 

cuando se considere que, por razones de especialización o independencia, no puedan éstos prestarse 
por expertos o técnicos del Grupo.   

Asimismo, el resto de las Comisiones, podrán contar, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 34, 37 y 40 del Reglamento del Consejo, con los asesoramientos que fueren necesarios para 

formar criterio sobre cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del 
Consejo. 

 
C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros 

puedan contar  con la información necesaria para preparar las reuniones de los 
órganos de administración con tiempo suficiente: 

SI 

Detalle el procedimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración los 
consejeros dispondrán de información suficiente para poder formar criterio respecto de las cuestiones 

que correspondan a los órganos sociales del Banco, pudiendo pedir la información adicional y el 
asesoramiento que se requiera para el cumplimiento de sus funciones.  

El ejercicio de este derecho se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo de 
Administración, quienes atenderán las solicitudes facilitando directamente la información o estableciendo 

los cauces adecuados para ello dentro de la organización, salvo que en las reglas de funcionamiento de 
las Comisiones del Consejo se hubiere establecido un procedimiento específico. 

 
C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los 
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consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan 
perjudicar al crédito y reputación de la sociedad: 

SI 

Explique las reglas 

De conformidad con el artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros 

deberán poner en conocimiento del Consejo aquellas circunstancias que les afecten que puedan 
perjudicar al crédito y reputación del Banco y, en particular, las causas penales en las que resulten 

imputados así como las variaciones significativas que se pudieran producir en su situación procesal.  

Asimismo, deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y aceptar la decisión 
que éste pudiera adoptar sobre su continuidad, o no, como vocal del mismo, quedando obligados en 

este último caso a formalizar la correspondiente renuncia, cuando por hechos imputables al Consejero 
en su condición de tal se hubiere ocasionado un daño grave al patrimonio, al crédito o reputación de la 

Sociedad o se perdiera la honorabilidad comercial y profesional necesaria para ostentar la condición 
de Consejero del Banco. 

 
 

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad 
que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio 
oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades 
de Capital: 

 

NO 
 

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es 
afirmativa explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el 
consejero continúe en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas 
por el consejo de administración hasta la fecha del presente informe o que tenga 
previsto realizar. 

 

 Decisión tomada/actuación 

realizada 

Explicación razonada 

  

 

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en 
vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a 
raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos.  

 
C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la 

sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan 
indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones. 

 

Número de beneficiarios 90 
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Tipo de beneficiario 

 
Un Consejero Ejecutivo 
13 miembros del comité de 
Dirección (excluidos Consejeros 
Ejecutivos) 
31 Altos Directivos 
45 Técnicos y especialistas 
 

Descripción del acuerdo 
 
El Banco cuenta con el compromiso de pago de 
indemnización a favor del consejero D. José Manuel 
González-Páramo Martínez-Murillo, que tiene reconocido 
contractualmente el derecho a percibir una indemnización 
en caso de cese por causa que no sea debida a su propia 
voluntad, fallecimiento, jubilación, invalidez o 
incumplimiento grave de sus funciones, equivalente a dos 
veces su retribución fija. 
 
Además, algunos de los miembros de su equipo directivo 
(44 directivos) 13 de ellos pertenecientes al Comité de 
Dirección, tienen derecho a percibir una indemnización en 
el caso de cese que no sea debido a la propia voluntad, 
jubilación, invalidez o incumplimiento grave de sus 
funciones, cuyo importe será calculado teniendo en cuenta 
elementos fijos de la retribución y la antigüedad del 
empleado en el Banco, y que en ningún caso se abonan en 
supuestos de despido disciplinario procedente por decisión 
del empresario basado en un incumplimiento grave del 
trabajador.  
 
Por otro lado el Banco ha acordado con algunos 
empleados (45 técnicos y especialistas) cláusulas de 
indemnización para el caso de despido improcedente 
cuyos importes están calculados en función de las 
condiciones salariales y profesionales de cada uno de 
ellos. 

 
 

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la 
sociedad o de su grupo: 

 

 
Consejo de 

administración 
Junta general 

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO 

 

 SÍ NO 

¿Se   informa  a  la  junta  general  sobre  las cláusulas? x  

 

 

 

C.2 Comisiones del consejo de administración 

 
C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la 

proporción de consejeros dominicales e independientes que las integran: 
 

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA 

Nombre Cargo Tipología 
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DON FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ PRESIDENTE EJECUTIVO 

DOÑA SUSANA RODRIGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE 

DON IGNACIO FERRERO JORDI VOCAL INDEPENDIENTE 

DON JOSÉ MALDONADO RAMOS VOCAL OTRO EXTERNO 

DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ VOCAL INDEPENDIENTE 

DON ÁNGEL CANO FERNÁNDEZ VOCAL EJECUTIVO 

 

% de consejeros ejecutivos 

 

33,33% 

% de consejeros dominicales 0% 

% de consejeros independientes 50% 

% de otros externos 16,6% 

 
COMITE DE AUDITORÍA 

Nombre Cargo Tipología 

DON JOSÉ LUIS PALAO GARCÍA-SUELTO PRESIDENTE INDEPENDIENTE 

DOÑA BELÉN GARIJO LÓPEZ VOCAL INDEPENDIENTE 

DON CARLOS LORING MARTÍNEZ DE IRUJO VOCAL INDEPENDIENTE 

DON RAMÓN BUSTAMANTE Y DE LA MORA VOCAL INDEPENDIENTE 

DON TOMÁS ALFARO DRAKE VOCAL INDEPENDIENTE 

 

% de consejeros ejecutivos 0% 

% de consejeros dominicales 0% 

% de consejeros independientes 100% 

% de otros externos 0% 

 

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES 

Nombre Cargo Tipología 

DON CARLOS LORING MARTÍNEZ DE IRUJO PRESIDENTE INDEPENDIENTE 

DON IGNACIO FERRERO JORDI VOCAL INDEPENDIENTE 

DON JOSÉ MALDONADO RAMOS VOCAL OTRO EXTERNO 

DON JUAN PI LLORENS VOCAL INDEPENDIENTE 

DOÑA SUSANA RODRÍGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE 

 

% de consejeros ejecutivos 0% 

% de consejeros dominicales 0% 

% de consejeros independientes 80% 

% de otros externos 20% 
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COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 

Nombre Cargo Tipología 

DON TOMÁS ALFARO DRAKE PRESIDENTE INDEPENDIENTE 

DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERO VOCAL INDEPENDIENTE 

DON JOSÉ MALDONADO RAMOS VOCAL OTRO EXTERNO 

DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ MEZQUÍRIZ VOCAL INDEPENDIENTE 

DOÑA SUSANA RODRÍGUEZ VIDARTE VOCAL INDEPENDIENTE 

 

% de consejeros ejecutivos 0% 
% de consejeros dominicales 0% 
% de consejeros independientes 80% 
% de otros externos 20% 

 
 

COMISIÓN DE RIESGOS 

Nombre Cargo Tipología 

DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERO PRESIDENTE INDEPENDIENTE 

DON JOSÉ LUIS PALAO GARCÍA-SUELTO VOCAL INDEPENDIENTE 

DON JUAN PI LLORENS VOCAL INDEPENDIENTE 

DON RAMÓN BUSTAMANTE Y DE LA MORA VOCAL INDEPENDIENTE 

 

 

% de consejeros ejecutivos 0 

% de consejeros dominicales 0 

% de consejeros independientes 100% 

% de otros externos 0 
 
 

C.2.2  Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que 
integran  las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro 
ejercicios:  

 
 

 

Número de consejeras 

Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 Ejercicio 2011 Ejercicio 2010 

Número % Número % Número % Número % 

 
Comisión ejecutiva 1 16,66% - - - - - - 

 
Comité de auditoría 1 20% 2 33,33% 1 20% 1 20% 

Comisión de 

nombramientos y 

retribuciones 

- - - - - - - - 
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Comisión de 

nombramientos 
1 20% 1 20% 1 20% 1 25% 

Comisión de 

retribuciones 
1 20% 1 20% 1 20% 1 20% 

Comisión de Riesgos - - - - - - - - 

 

 

C.2.3  Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las  

responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo. 
 

2.4.1. COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS: El Reglamento del Consejo de Administración 

regula en el artículo 34, las reglas de organización y funcionamiento de la Comisión de 

Nombramientos, estableciendo que se reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones, convocada por su Presidente o por quien deba 

sustituirle conforme a lo establecido en el Artículo 32 del Reglamento. La Comisión podrá 
solicitar la asistencia a las sesiones de las personas que, dentro de la organización del 

 SI No 

 
Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 

financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el 

cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 

contables 

X  

 
Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de 

riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a 

conocer adecuadamente 

X  

 
Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 

proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 

del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; 

recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta 

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus 

informes 

X  

 
Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 

comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado anónima, 

las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 

contables, que adviertan en el seno de la empresa 

X  

 
Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección 

y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 

contratación 

X  

 
Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 
auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta sus recomendaciones 

X  

 
Asegurar la independencia del auditor externo X  
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Grupo, tengan cometidos relacionados con sus funciones, y contar con los 

asesoramientos que fueren necesarios para formar criterio sobre las cuestiones de su 
competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del Consejo. En lo demás, su 
régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, actas y demás 

extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en el Reglamento del 
Consejo de Administración en lo que le resulte aplicable. 
 
2.4.2. COMISIÓN DE RETRIBUCIONES: El artículo 37 del Reglamento del Consejo 

establece las reglas de  organización y funcionamiento: La Comisión de Retribuciones se 
reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones, 

convocada por su Presidente o por quien deba sustituirle conforme a lo establecido en el 
Artículo 35 del Reglamento del Consejo. La Comisión podrá solicitar la asistencia a las 

sesiones de las personas que, dentro de la organización del Grupo, tengan cometidos 
relacionados con sus funciones, y contar con los asesoramientos que fueren necesarios 

para formar criterio sobre las cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de 
la Secretaría del Consejo. En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de 

constitución, adopción de acuerdos, actas y demás extremos de su régimen de 
funcionamiento se estará a lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración 

en lo que le resulte aplicable. 
 
2.4.3. COMISIÓN EJECUTIVA DELEGADA: En cuanto a las reglas de organización y 

funcionamiento de esta Comisión, el Reglamento del Consejo de Administración en su 

artículo 28 dispone lo siguiente: La Comisión Delegada Permanente se reunirá en las 
fechas que se indiquen en el calendario anual de sesiones y cuando el Presidente o quien 

ejerza sus funciones así lo dispusiera.  En lo demás, en cuanto a su organización y 
funcionamiento se estará a lo dispuesto para el Consejo de Administración en el 

Reglamento del Consejo.  
Las Actas de las sesiones de la Comisión Delegada Permanente, una vez aprobadas, 
serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del que hubiera actuado en ellas como 
Presidente.  

Al comienzo de las sesiones del Consejo se podrán a disposición de sus miembros las 
actas de la Comisión Delegada Permanente que hubieran sido aprobadas para que el 
Consejo conozca el contenido de sus sesiones y los acuerdos que se hubiesen adoptado 
en ellas. 

2.4.4 COMITÉ DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO: El Reglamento del Consejo de 
Administración establece en el artículo 31 las siguientes reglas de organización y 
funcionamiento: La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá con la frecuencia 
que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones, si bien se establecerá un 
calendario anual de sesiones acorde con sus cometidos.   

A las sesiones podrán ser convocados los Directores de quienes dependan las áreas de 

Intervención General, Auditoría Interna y Cumplimiento Normativo, así como, a instancias 
de éstos, aquellas personas integradas en dichas áreas que tengan conocimiento o 

responsabilidad en los asuntos comprendidos en el orden del día cuando su presencia en 
la sesión se considere conveniente, aunque sólo podrán estar presentes los miembros de 

la Comisión y el Secretario cuando se evalúen los resultados y las conclusiones de lo 
tratado en la sesión.  

La Comisión podrá acudir a la contratación de servicios externos de asesoramiento en 

asuntos relevantes cuando se considere que, por razones de especialización o 
independencia, no puedan éstos prestarse por expertos o técnicos del Grupo.  

Asimismo la Comisión podrá recabar las colaboraciones personales e informes de 

cualquier empleado o miembro del equipo directivo cuando se considere que éstas sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones en asuntos relevantes. El conducto 
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habitual para cursar estas solicitudes será el de la línea jerárquica, aunque, en casos 

excepcionales, la petición podrá efectuarse directamente a la persona cuya colaboración 
se requiere. En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción 
de acuerdos, actas y demás extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo 

dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración en lo que le resulte aplicable, 
y en lo que se pudiera establecer en el Reglamento específico de esta Comisión. 

2.4.5. COMISIÓN DE RIESGOS: El Reglamento del Consejo de Administración establece 

en su artículo 40, las reglas de organización y funcionamiento: La Comisión de Riesgos se 
reunirá con la frecuencia que fuere necesaria para el cumplimiento de sus funciones, 

convocada por su Presidente o por quien deba sustituirle conforme a lo establecido en el 
apartado anterior, si bien establecerá un calendario de sesiones acorde con sus 

cometidos. La Comisión podrá solicitar la asistencia a las sesiones de las personas que, 
dentro de la organización del Grupo, tengan cometidos relacionados con sus funciones, y 

contar con los asesoramientos que fueren necesarios para formar criterio sobre las 
cuestiones de su competencia, lo que se cursará a través de la Secretaría del Consejo. 

En lo demás, su régimen de convocatoria, quórum de constitución, adopción de acuerdos, 
actas y demás extremos de su régimen de funcionamiento se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento para el Consejo de Administración en lo que le resulte aplicable, y en lo que 
se disponga en el Reglamento específico de esta Comisión. 

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en 
que están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado 
durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún 
informe anual sobre las actividades de cada comisión. 

 
 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS 
 

El Reglamento del Consejo, que puede consultarse en la página web de la Sociedad, 

incluye un apartado específico, tal y como se detalla en el apartado C.2.4.1 de este 
informe, sobre la Comisión de Nombramientos en el que se regula su composición, 

funciones y reglas de funcionamiento.  

El Presidente de la Comisión de Nombramientos presentó al Consejo de Administración 
de BBVA un informe relativo a las actividades de dicha Comisión durante el ejercicio 2013 

en el que dio cuenta, entre otras, de las tareas realizadas en relación con el 
nombramiento y las reelecciones de consejeros que se han producido a lo largo del 

ejercicio, la evaluación del Presidente del Consejo y la revisión de la condición de los 
consejeros independientes.  

COMISIÓN DE RETRIBUCIONES  

El Reglamento del Consejo, que puede consultarse en la página web de la Sociedad, 
incluye un apartado específico, tal y como se detalla en el apartado C.2.4.2 de este 

informe, sobre la Comisión de Retribuciones en el que se regula su composición, 
funciones y reglas de funcionamiento.  

El Presidente de la Comisión de Retribuciones presentó al Consejo de Administración de 
BBVA un informe relativo a las actividades de dicha Comisión durante el ejercicio 2013 en 

el que dio cuenta, entre otros, de los siguientes aspectos: la consolidación de la política 
retributiva del grupo durante el año 2013, tanto en lo que se refiere a los consejeros 

ejecutivos como a los consejeros no ejecutivos; del análisis de las cuestiones retributivas 
de los consejeros ejecutivos, tales como, la determinación de la retribución fija y variable 

de referencia para el ejercicio 2013, la fijación de objetivos para la retribución variable del 
ejercicio 2013 y la liquidación de la Retribución Variable Anual del ejercicio 2012 y la 

determinación de las cantidades correspondientes a la actualización de la retribución 
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variable que había quedado diferida en años anteriores. También expuso, entre otras, las 

tareas realizadas en relación con el informe anual sobre la política de retribuciones del 
Consejo, como se había aplicado la Política Retributiva del Grupo BBVA durante el 
ejercicio y la supervisión de la remuneración de responsables de Riesgos y de 

Cumplimiento. 

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA cuenta con un Reglamento específico 
aprobado por el Consejo que regula, entre otras materias, su funcionamiento y facultades. 

Este Reglamento se encuentra accesible desde la página web de la Sociedad y durante 
2013 no se han realizado modificaciones a dicho Reglamento.  

Además, el Reglamento del Consejo, tal como se detalla en el apartado C.2.4.4 de este 

informe, incluye un apartado específico para esta Comisión en el que se regula su 
composición, funciones y reglas de funcionamiento.  

El Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento presentó al Consejo de 
Administración un informe relativo a su actividad durante el ejercicio, en el que dio cuenta 

de las tareas realizadas por la Comisión en relación con las funciones que le son propias, 
indicando que la Comisión había desarrollado  su actividad sin incidencia alguna habiendo 

cumplido las funciones que le han sido asignadas en relación con: la supervisión del 
sistema de control interno de la información financiero-contable; las materias de 

cumplimiento; regulatorias de auditoría interna; y la supervisión de auditoría externa. 
Informando sobre la implementación durante el ejercicio del modelo de “Corporate 

Assurance”; del proceso de revisión por experto externo de la función de cumplimiento; 
del seguimiento realizado en cuanto a la evolución del esquema de supervisión financiera 

y bancaria; así como de las comunicaciones mantenidas con las autoridades supervisoras 
y reguladoras. En cuanto a la auditoría externa, se dio cuenta de los planes de trabajo, 

calendarios y comunicaciones mantenidas con los auditores externos, habiendo velado la 
Comisión por la independencia del auditor en cumplimiento de la normativa aplicable. 

COMISIÓN DE RIESGOS 

 
La Comisión de Riesgos de BBVA, cuenta con un Reglamento específico aprobado por el 

Consejo que regula, entre otras materias, su funcionamiento y facultades. Este 
Reglamento se encuentra accesible desde la página web de la Sociedad y no ha sido 

modificado durante 2013. 

Además, el Reglamento del Consejo, tal como se detalla en el apartado C.2.4.5 de este 

informe, incluye un apartado específico para esta Comisión en el que se regula su 
composición, funciones y reglas de funcionamiento.  

El Presidente de la Comisión de Riesgos presentó al Consejo de Administración un 

informe relativo a los aspectos más significativos de la actividad llevada a cabo durante el 
ejercicio 2013, en desarrollo de sus funciones, señalando que estas habían sido cubiertas 

a través de las reuniones semanales mantenidas por la Comisión destacando las 
operaciones de riesgo que se habían aprobado en función de las normas de delegación.  

El Presidente informó del modelo de gestión de riesgos del Grupo y de su evolución, 
teniendo en cuenta el nuevo marco de supervisión establecido por la Unión Europea, 
dando cuenta además del proceso de revisión estratégica de la gestión global de riesgos 
del Grupo y del establecimiento de un modelo de control interno de riesgos. Informó de los 
trabajos realizados por la Comisión en relación con la gestión y seguimiento del riesgo de 
crédito y de mercado, así como de los principales riesgos que gestiona el Grupo BBVA, 
habiendo realizado un análisis de la concentración de riesgos por sectores, clientes y 
geografías al igual que de las principales exposiciones. Destacó la creación y puesta en 
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marcha del modelo “Corporate Assurance”, relativo al riesgo operacional, así como los 
proyectos clave, planes tecnológicos y de metodología, en los que se estaba trabajando 
para mejorar la gestión de riesgos en el Grupo.  

C.2.6  Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la participación en el 
consejo de los diferentes consejeros en función de su condición: 

 
SI 

 
  
D OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO 

 
D.1  Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el procedimiento para la 

aprobación de operaciones con partes vinculadas e intragrupo. 
 

 

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas 

El Reglamento del Consejo, que puede consultarse en la página web de la Sociedad, incluye un 
apartado específico, sobre Operaciones Vinculadas, el artículo 10, en el que se establece que 
corresponderá al Consejo de Administración conocer las operaciones que la Sociedad realice con 
consejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos 
vinculadas. 

La ejecución de estas operaciones requerirá de la autorización del Consejo de Administración, o de 
la Comisión Delegada Permanente por razones de urgencia, previo informe favorable de la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento, salvo que se trate de operaciones de riesgo de crédito que 
se regirán por las reglas establecidas a este efecto. 

No se requerirá la autorización del Consejo de Administración en aquellas operaciones vinculadas 
cuya cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad siempre que se realicen en 
virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas, se apliquen en masa a muchos 
clientes y a precios o tarifas establecidos con carácter general, o sus condiciones sean extensión 
de las aplicables con carácter general al personal del Banco, o se convengan a través de un 
procedimiento de contratación que asegure la concurrencia, con la excepción de las operaciones 
en materia de riesgo de crédito que se regirán por sus normas específicas. 

 
 

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, indicando, en 
su caso, el órgano o personas en quien se ha delegado.  

 
D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia 

realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de 
la sociedad: 

 
 

Nombre o denominación 

social del accionista 

significativo 

Nombre o 

denominación 

social de la 

sociedad o 

entidad de su 

grupo 

 

 

 

Naturaleza de 

la relación 

 

 

 

Tipo de la 

operación 

 

 

 

Importe 

(miles de euros) 

     

 
D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia 

realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos 
de la sociedad: 
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Nombre o denominación social 

de los administradores 

o directivos 

Nombre o 

denominación 

social de la 

parte vinculada 

 

 

 

Vínculo 

 

 

Naturaleza de 

la operación 

 

 

Importe 

(miles de euros) 

     
 

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades 
pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de 
elaboración de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual 
de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.  

 

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades 
establecidas en países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:  

 

Denominación Social de la Entidad del Grupo Breve descripción de la operación 
Importe 

(miles de euros) 

BBVA GLOBAL FINANCE LTD. Valores Representativos de Deuda 1.400 

BBVA INTERNATIONAL LIMITED Valores Representativos de Deuda 1.456 

BBVA GLOBAL FINANCE LTD. Depósitos  5.840 

BBVA INTERNATIONAL LIMITED Depósitos  2.547 

BBVA GLOBAL FINANCE LTD. Depósitos 368.669 

BBVA INTERNATIONAL LIMITED Depósitos 9.205 

 
 

D.5  Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes 
vinculadas. 

 
 

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles 
conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o 
accionistas significativos. 

 
La regulación de las cuestiones relativas a los eventuales conflictos de interés se recoge en los 
artículos 8 y 9 del Reglamento del Consejo de Administración, que establecen lo siguiente:  
  
Artículo 8.  
  
Los consejeros en su actuación deberán seguir un comportamiento ético y de buena fe.  
  
A este efecto los consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier 
situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad, la 
participación que tuvieran en una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de 
actividad al que constituye su objeto social y los cargos o las funciones que en ella ejerzan, así 
como la realización por cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o complementario género de 
actividad del que constituya el objeto social.  
  
Asimismo los consejeros deberán informar a la Comisión de Nombramientos de sus restantes 
obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida al cumplimiento 
de sus funciones.  
  
Artículo 9.  
  
Los consejeros deberán abstenerse de asistir e intervenir en aquellos casos en los que pueda 
suscitarse un conflicto de interés con la Sociedad.  
  
No estarán presentes en las deliberaciones de los órganos sociales de los que formen parte 
relativas a asuntos en los que pudieren estar interesados directa o indirectamente, o que 
afecten a las personas con ellos vinculadas en los términos legalmente establecidos.  
   
Los consejeros se abstendrán igualmente de tener participación directa o indirecta en negocios 
o empresas participadas por el Banco o empresas de su Grupo, salvo que tuviesen esta 
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participación con anterioridad a su incorporación al Consejo o al momento en que se produjera 
la participación del Grupo en el negocio o empresa de que se trate, o sean empresas cotizadas 
en los mercados de valores nacionales o internacionales, o medie la autorización del Consejo 
de Administración.  
  
El consejero no podrá valerse de su posición en la Sociedad para obtener una ventaja 
patrimonial, ni aprovechar en beneficio propio o de personas a él vinculadas una oportunidad 
de negocio de la que haya tenido conocimiento como consecuencia de su actividad como 
consejero del Banco, a no ser que la misma haya sido previamente ofrecida a la entidad y ésta 
desista de explotarla y su aprovechamiento sea autorizado por el Consejo de Administración.  
  
En todo caso el consejero deberá someterse en su actuación a las disposiciones que le 
resulten aplicables del Código de Conducta del Grupo BBVA en el ámbito de los Mercados de 
Valores, así como a las disposiciones legales e instrucciones internas que fueran aplicables 
para la solicitud de créditos, avales y garantías a las entidades financieras que componen el 
Grupo BBVA, y abstenerse de realizar, o de sugerir su realización a cualquier persona, una 
operación sobre valores de la propia sociedad o sociedades filiales, asociadas o vinculadas 
sobre las que disponga, por razón de su cargo, de información privilegiada o reservada, en 
tanto esa información no se dé a conocer públicamente.  
 
Además cabe indicar a este respecto que BBVA, al ser una entidad financiera, está sometida a 
las previsiones de la Ley 31/1968, de 27 de julio, de incompatibilidades y limitaciones de los 
Presidentes, Consejeros y Altos cargos ejecutivos de la Banca Privada, en virtud de las cuales 
los Presidentes, Vicepresidentes, Consejeros y Directores generales o asimilados de Bancos 
privados que operen en España no podrán obtener créditos, avales ni garantías del Banco en 
cuya dirección o administración intervenga, salvo autorización expresa del Banco de España.  
 
Asimismo todos los miembros del Consejo de Administración y los miembros de la Alta 
Dirección se encuentran sujetos a lo dispuesto en el Reglamento Interno de Conducta en los 
Mercados de Valores.  
   
El Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores establece, con objeto de 
controlar los posibles Conflictos de Intereses, que todas las Personas Sujetas a este 
Reglamento deberán poner en conocimiento del responsable de su Área o de la Unidad de 
Cumplimiento Normativo, con carácter previo a la realización de la operación o conclusión del 
negocio de que se trate, aquellas situaciones que potencialmente y en cada circunstancia 
concreta puedan suponer la aparición de Conflictos de Intereses que podrían comprometer su 
actuación imparcial.  
   
Sin perjuicio de lo anterior, las Personas Sujetas tendrán permanentemente formulada ante la 
Unidad de Cumplimiento Normativo, y mantendrán actualizada, una declaración ajustada al 
modelo que se les facilite en la que consten determinadas vinculaciones de carácter económico 
y familiar especificadas en dicho Código.  
   
En caso de duda sobre la existencia de un Conflicto de Intereses, las Personas Sujetas 
deberán, adoptando un criterio de prudencia, poner en conocimiento de su responsable y de la 
Unidad de Cumplimiento Normativo las circunstancias concretas que rodean el caso, para que 
éstos puedan formarse un juicio de la situación. 

 
D.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? 

 
NO 

 
Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España: 

 
Sociedades filiales cotizadas 

 
 

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y 
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente 
cotizada con las demás empresas del grupo; 

 
 

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad filial 
cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo 
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Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses 
entre la filial cotizada y las demás empresas del grupo: 
 

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés 
 

 
 
 

E    SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS 
 

E.1  Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad. 

 
BBVA ha desarrollado un sistema de gestión del riesgo que es parte fundamental de su estrategia, y que 
toma en consideración las circunstancias del Grupo, del entorno económico y regulatorio a nivel global, y 
de las geografías donde opera, todo ello para alcanzar los objetivos definidos por la entidad. Este 
sistema de gestión se aplica de forma integral en el Grupo, partiendo de una estrategia global, en la que 
se definen los objetivos de la entidad en el ámbito de los riesgos, para fijar a continuación objetivos 
concretos a nivel local por geografías y unidades de negocio. Para ello, el sistema de gestión del riesgo 
en el Grupo se estructura en base a cinco componentes: 1.- Un sistema de gobierno y organización de la 
función de riesgos que cuenta con una estructura organizativa con una adecuada definición de roles y 
responsabilidades en todos los ámbitos, un cuerpo de comités y estructuras de delegación, y un sistema 
de control interno coherente con la naturaleza y magnitud de los riesgos; 2.- Un marco general de apetito 
de riesgo que expresa los niveles y tipos de riesgo que la entidad está dispuesta a asumir para poder 
llevar a cabo su plan estratégico sin desviaciones relevantes, incluso en situaciones de tensión; 3.- Un 
esquema corporativo de gestión que incluye, además de un esquema de planificación anual del riesgo, 
un conjunto de políticas de control y gestión corporativas, que se desarrollan para su aplicación en las 
distintas unidades de negocio; 4.- Un Marco de Identificación, Evaluación, Seguimiento y Reporting de 
los riesgos asumidos, en escenarios base y de stress, que permite una valoración prospectiva y dinámica 
del riesgo y ; 5.- Una adecuada infraestructura que engloba el conjunto de herramientas, metodologías y 
cultura de riesgos que constituye la base sobre la que se configura el esquema de gestión diferenciada 
de los riesgos. 

A continuación se incluyen algunos apuntes de la gestión de los riesgos por tipologías: 

Riesgo de crédito: La gestión del riesgo de crédito en el Grupo abarca el proceso de análisis antes de 
que se haya tomado la decisión, la toma de decisiones, la instrumentación, el seguimiento de las 
operaciones formalizadas y su recuperación, así como todo el proceso de control y reporting a nivel de 
cliente, segmento, sector, unidad de negocio o filial. Los principales fundamentos sobre los que se debe 
soportar la toma de decisiones en materia de riesgo crediticio son: una suficiente generación de recursos 
y solvencia patrimonial del cliente y la constitución de adecuadas y suficientes garantías. La gestión del 
riesgo de crédito en el Grupo cuenta con una estructura integral de todas sus funciones que permita la 
toma decisiones con objetividad y de forma independiente durante todo el ciclo de vida del riesgo. 
Riesgo estructural de tipo de interés: La gestión de este riesgo persigue mantener la exposición del 
Grupo BBVA en niveles acordes con su estrategia y perfil de riesgo ante variaciones en los tipos de 
interés de mercado. Para ello, el COAP realiza una gestión activa de balance por medio de operaciones 
que pretenden optimizar el nivel de riesgo asumido en relación con los resultados esperados y respetar 
los niveles máximos tolerables de riesgo. La actividad desarrollada por el COAP se apoya en las 
mediciones del riesgo de interés realizadas por el Área Corporativa de GRM. Riesgo estructural de tipo 
de cambio: Este riesgo se origina, fundamentalmente, por la exposición a variaciones en los tipos de 
cambio con origen en las sociedades extranjeras del Grupo BBVA y en los fondos de dotación a las 
sucursales en el extranjero financiados en una divisa distinta a la de la inversión. La gestión de este 
riesgo se apoya en un modelo de simulación de escenarios que permite cuantificar las variaciones de 
valor que se pueden producir con un nivel de confianza dado y en un horizonte temporal predeterminado 
y el COAP es el órgano encargado de realizar las operaciones de cobertura que, permitan limitar el 
impacto patrimonial de las variaciones en los tipos de cambio de acuerdo a sus expectativas de 
evolución. Riesgo estructural de renta variable: La exposición del Grupo BBVA a este riesgo se deriva, 
fundamentalmente, de las participaciones mantenidas en empresas industriales y financieras con 
horizontes de inversión de medio y largo plazo. El área Corporativa de GRM es responsable de la 
medida y seguimiento efectivo del riesgo estructural de renta variable, para lo que estima la sensibilidad 
y el capital necesario para cubrir las posibles pérdidas inesperadas debidas a variaciones de valor de las 
compañías que integran la cartera de inversión del Grupo, con un nivel de confianza que corresponde al 
rating objetivo de la entidad, teniendo en cuenta la liquidez de las posiciones y el comportamiento 
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estadístico de los activos a considerar. Riesgo de mercado: Incluye riesgo de tipo de interés, tipo de 
cambio, precio y otros riesgos para determinadas posiciones. El Grupo BBVA gestiona este en términos 
de probabilidad de VaR (Value at Risk). Riesgo de liquidez: El control, seguimiento y gestión del riesgo 
de liquidez y financiación pretende, en el corto plazo, asegurar el cumplimiento de los compromisos de 
pago de las entidades del Grupo BBVA, en el tiempo y forma previstos, sin necesidad de recurrir a la 
obtención de fondos en condiciones gravosas. En el medio plazo tiene como objetivo velar por la 
idoneidad de la estructura financiera del Grupo y su evolución, en el marco de la situación económica, de 
los mercados y de los cambios regulatorios. Riesgo Operacional: La gestión del riesgo operacional en 
el Grupo se basa en las palancas de valor que genera el modelo avanzado o AMA (advanced 
measurement approach): conocimiento, identificación, priorización y gestión de riesgos potenciales y 
reales; apoyado por indicadores que permiten analizar la evolución, definir alertas y verificar los 
controles. 

 
E.2  Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del 

Sistema de Gestión de Riesgos. 
 

El Consejo de Administración es, de acuerdo con el Reglamento del Consejo, el órgano encargado de 
aprobar la política de control y gestión de riesgos, así como de efectuar el seguimiento periódico de los 
sistemas internos de información y control. Sobre la base de las políticas generales establecidas por el 
Consejo de Administración, la Comisión Delegada Permanente (CDP) fija las políticas corporativas 
necesarias que concretan las aprobadas por el Consejo de Administración, así como los límites de riesgo 
del Grupo por geografías, sectores y carteras, componiendo todo ello el marco de actuación corporativo 
en materia de riesgos. En este contexto y para el adecuado desarrollo de sus funciones, la CDP cuenta 
con la función esencial que desarrolla la Comisión de Riesgos del Consejo que, entre otras funciones, 
analiza y valora las propuestas que sobre estas cuestiones se elevan a la CDP para su aprobación, 
realizando un seguimiento constante de la evolución de los riesgos y aprobando aquellas operaciones 
que se consideran relevantes por razones cualitativas o cuantitativas. 
 

La gestión de los riesgos en el Grupo BBVA a partir del Marco de actuación corporativo fijado por los 
órganos de gobierno del Banco se lleva a cabo por unidades de gestión de riesgos corporativas y por las 
propias unidades de negocio. Así, la función de riesgos en el Grupo (Global Risk Management, en 
adelante GRM), se distribuye entre las unidades de riesgos de las áreas de negocio y el Área 
Corporativa de GRM.  

 

El Área Corporativa de GRM define las políticas y estrategias globales, y las unidades de riesgos de las 
áreas de negocio proponen y mantienen el perfil de riesgo de cada área con autonomía, siempre dentro 
del Marco, y está formada por la unidad de Gestión Corporativa de Riesgos que engloba la gestión de las 
distintas tipologías de riesgos financieros y no financieros; Planning, Monitoring & Reporting que integra 
a nivel corporativo las funciones de planificación, seguimiento y reporting del riesgo, análisis de 
escenarios y modelos de capital; Secretaría Técnica, responsable del contraste técnico junto a las 
unidades transversales; Tecnología y Metodologías de medición de los riesgos; Riesgo Operacional y 
Control que asume la gestión del riesgo operacional, el control interno de riesgos y la validación interna 
de los modelos de medición y asunción de nuevos riesgos y GRM América del Sur, responsable de la 
gestión y seguimiento del riesgo en dicha región. Con este esquema organizativo la función de riesgos se 
asegura, por un lado, la integración, control y gestión de todos los riesgos de Grupo; la aplicación en todo 
el Grupo de principios, políticas y métricas de riesgo homogéneas; y tener el necesario conocimiento de 
cada área geográfica y de cada negocio.  

 

El máximo responsable del Área de GRM es el Director de Riesgos del Grupo, siendo su responsabilidad 
asegurar que los riesgos del Grupo se gestionan conforme a la política general definida, apoyándose 
para ello en las unidades del Área Corporativa de GRM y en las unidades de riesgos de las Áreas de 
Negocio. A su vez, los directores de riesgos de las Áreas de Negocio mantienen una línea de reporte 
jerárquico con el responsable de su área de negocio, y un reporte funcional con el Director de Riesgos 
del Grupo. Esta estructura permite asegurar la independencia de la función de riesgos local y su 
alineamiento con las políticas y los objetivos del Grupo. 

 

Este esquema organizativo se complementa con distintos comités, entre los que cabe destacar los 
siguientes:  
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El Comité de Dirección de Riesgos (GRM) lo componen los responsables de las unidades de riesgos de 
las áreas de negocio y los responsables de las unidades del Área Corporativa de GRM. Este órgano se 
reúne con periodicidad mensual y es responsable de, entre otros, elaborar la propuesta de la estrategia 
de riesgos del Grupo para su aprobación por los órganos de gobierno competentes, del seguimiento de 
la gestión y control de los riesgos en el Grupo y, en su caso, adopción de las acciones que 
correspondan. 

El Risk Management Committee lo conforman, como miembros permanentes: el Director de Riesgos del 
Grupo, el de Gestión Corporativa de Riesgos y el de Secretaría Técnica. El resto del comité se compone 
en función de las operaciones que deban analizarse en el mismo. En él se revisan y deciden aquellos 
programas financieros y operaciones que estén dentro de su ámbito de atribución, y se debaten los que 
sean del ámbito de la Comisión de Riesgos, elevándose a dicho órgano en caso de contar con la opinión 
favorable del Comité. 

El COAP tiene encomendada la gestión activa de las posiciones estructurales de tipo de interés y 
cambio, la liquidez global y los recursos propios del Grupo.  

El Comité de Tecnología y Metodologías es el foro en el que se decide acerca de la cobertura de las 
necesidades de modelos e infraestructuras de las áreas de negocio en el marco del modelo de 
funcionamiento de GRM.  

Los Comités de Nuevos Negocios y Productos tienen como funciones estudiar, y en su caso aprobar, la 
implantación de nuevos negocios, productos y servicios antes del inicio de actividades; realizar el control 
y seguimiento posterior para aquellos nuevos productos autorizados, y fomentar el negocio de una 
manera ordenada permitiendo su desarrollo en un entorno controlado. 

Por último, el Comité Global de Corporate Assurance tiene como objetivo principal revisar 
periódicamente, a nivel de Grupo y de cada una de sus unidades, el entorno de control y el 
funcionamiento de los modelos de control interno y riesgo operacional, así como el seguimiento y 
situación de los principales riesgos operacionales a los que está expuesto el Grupo, incluidos aquéllos de 
naturaleza transversal. Este Comité se convierte en el máximo órgano de gestión del riesgo operacional 
en el Grupo. 

 
 

E.3  Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de 
negocio. 

 
 

Los principales riesgos o variables que pueden afectar al negocio: 

• Riesgos macroeconómicos: Los principales riesgos a los que se enfrenta el Grupo BBVA derivan de 
la desaceleración económica de los países en los que está presente por su impacto en crecimiento y 
provisiones, del entorno de tipos de interés y de la estabilidad de las divisas de los mercados en los 
que opera. 

En términos económicos en España en 2013 se ha producido una estabilización de los mercados de 
capitales (entrada de capitales, reducción de costes de financiación, etc.), cuyo efecto se ha ido 
trasladando a la economía real lo que, de continuar en esta línea, conllevaría una mejora de la 
situación económica del país.  

En el caso de las filiales del Grupo, si bien se aprecia una estabilización de la economía en Estados 
Unidos, en el caso de Latinoamérica y Turquía están aflorando riesgos que podrían ralentizar el 
crecimiento de estos países y las condiciones de financiación.  

Igualmente, el entorno de los tipos de interés extremadamente bajos en España y Estados Unidos ha 
tensionado los márgenes en estas geografías en los últimos años, esperándose que continúe en 
niveles similares en 2014. 
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El Grupo BBVA genera un porcentaje importante de los ingresos en divisa extranjera, exponiéndose 
a riesgos de fluctuación de las divisas de los países en los que opera. En 2013 ciertas divisas han 
sufrido escenarios de volatilidad que podrían repetirse en 2014 incluso con mayor virulencia, con un 
impacto negativo sobre la cuenta de resultados. La fuerte diversificación del Grupo y las estrategias 
de cobertura permiten a BBVA mitigar escenarios de volatilidad en las divisas. 

• Riesgos regulatorios y políticos: el sector financiero es uno de los sectores más regulados y sometido 
a continuos cambios regulatorios, especialmente en los últimos años. El principal riesgo al que se 
enfrenta el Grupo es un cambio normativo en tres elementos clave: requerimientos de provisiones, 
de capital y otros cambios regulatorios. 

En términos de capital, en 2013 el Grupo BBVA está sujeto a los requerimientos del Banco de 
España y la Autoridad Bancaria Europea. En 2014 será de aplicación la Directiva Europea CRD IV la 
cual dará estabilidad a los requerimientos de capital, BBVA ha reforzado la posición de capital en 
2013 para hacer frente con éxito a los nuevos requerimientos. 

El resto de cambios o requerimientos regulatorios hacen referencia a las contribuciones para 
completar el proceso de restructuración del Sistema Financiero Español y la Unión Bancaria, así 
como la limitación de comisiones en algunas jurisdicciones.   

La operativa de BBVA en mercados con cierta inestabilidad política pueden exponer al Grupo a 
riesgos regulatorios en ciertas filiales. Las filiales más expuestas a riesgos regulatorios cuentan con 
una elevada fortaleza de capital, elevados márgenes y posiciones holgadas de liquidez; que permiten 
mitigar potenciales riesgos regulatorios. 

• Riesgos idiosincráticos: la fortaleza de la franquicia de BBVA en todos los países en los que opera es 
el mayor mitigante de riesgos idiosincráticos. BBVA cuenta con un modelo de negocio recurrente que 
permite una elevada estabilidad tanto del balance como de los ingresos.  

Para mitigar los impactos de la eventual concurrencia de los riesgos expuestos, el Grupo cuenta con un 
importante nivel de diversificación y con una base sólida de capital, que le permite afrontar las 
circunstancias que puedan darse como consecuencia de alguno de los riesgos expuestos. Además el 
Grupo tiene establecido, en el ámbito de la gestión del riesgo, un sistema de identificación, valoración y 
seguimiento continuo de aquellos factores relevantes, tanto externos como internos, que puedan producir 
una desviación de los objetivos de negocio previstos.  

Así, en el ámbito de la identificación de los riesgos, el Grupo cuenta con un repositorio que incluye todos 
los riesgos que pueden comprometer el cumplimiento de sus objetivos. En este proceso participan de 
forma coordinada las Unidades de Negocio, BBVA Research y GRM, analizándose los siguientes 
elementos: crisis históricas, riesgos globales, riesgos específicos a una región/país y riesgos específicos 
de segmentos representativos. 

El proceso de valoración de riesgos consiste en la estimación del impacto que pudieran tener los riesgos 
identificados anteriormente sobre la solvencia, liquidez y recurrencia de resultados. La estimación puede 
ser de carácter cualitativo o cuantitativo, apoyado en este último caso en herramientas de stress testing. 
Y el proceso de seguimiento de los riesgos consiste en la monitorización constante de aquellas variables, 
tanto internas como externas, que pueden anticipar o detonar la materialización de riesgos relevantes 
para el Grupo. 

 
E.4  Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo. 

 
 

La política de riesgos del Grupo está dirigida a lograr un perfil de riesgo moderado, a través de una 
gestión prudente; un modelo de negocio de banco universal; diversificado por zonas geográficas, tipos de 
activo, carteras y clientes; con una elevada presencia internacional, tanto en países emergentes como 
desarrollados, manteniendo un perfil de riesgo medio/bajo en cada uno de ellos; y buscando un 
crecimiento sostenible en el tiempo. 

Para ello se establecen una serie de métricas fundamentales, que caracterizan el comportamiento 
objetivo de la  entidad y son transversales a la organización, relacionadas básicamente con la solvencia, 
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la liquidez y la recurrencia de resultados que, en función de las circunstancias que se den en cada caso, 
determinan la gestión del riesgo en el Grupo y permiten alcanzar los objetivos deseados. Los niveles de 
tolerancia para las métricas fundamentales están aprobados por la Comisión Delegada Permanente, a 
propuesta de GRM, y delimitan los riesgos que el Grupo está dispuesto a asumir. Definen el marco de 
apetito al riesgo del grupo y por lo tanto tiene carácter permanente y estructural, salvo excepciones.  

Asimismo, con carácter anual se establecen por la Comisión Delegada Permanente, a propuesta de 
GRM y previo informe favorable de la Comisión de Riesgos, límites para los principales tipos de riesgo 
presentes en el Grupo, como son el de crédito, el de liquidez y financiación, y el de mercado, cuyo 
cumplimiento es objeto de seguimiento durante el año por dichas comisiones a través de reportes 
periódicos que efectúa dicha Área.  En riesgo de crédito, los límites se definen a nivel cartera y/o sector y 
para cada Área de Negocio. Constituyen los umbrales máximos de exposición para la actividad crediticia 
del Grupo BBVA durante un horizonte temporal de un año. 

La gestión de la liquidez y de la financiación estructural en el Grupo está fundamentada en el principio de 
la autonomía financiera de las entidades que lo integra y se estructura en base a UGLs (Unidades de 
Gestión de Liquidez). Desde el Área Corporativa de Riesgos se establecen las guías de gestión de 
liquidez y se definen límites a los principales indicadores por geografía.  

El objetivo del Grupo no consiste en eliminar todos los riesgos, sino en asumir un nivel prudente de 
riesgo que permita generar resultados manteniendo niveles adecuados de capital y de financiación, con 
el fin de generar beneficios de forma recurrente. 

 
 

E.5  Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio. 
 

El riesgo es inherente a la actividad financiera y, por tanto, la materialización de riesgos en mayor o 
menor cuantía es absolutamente consustancial a la actividad que lleva a cabo el Banco. Así BBVA ofrece 
información detallada en sus cuentas anuales (nota 7 de la Memoria), de la evolución de aquellos riesgos 
que por su  naturaleza afectan de manera permanente al Banco en el desarrollo de su actividad. 

 
 

E.6  Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos 
de la entidad. 

 

La función de riesgos del Grupo es la primera instancia encargada de velar por el cumplimiento de las 
distintas regulaciones que afectan al Banco y a su Grupo en materia de riesgos financieros y 
operacionales. Para ello se configura como una función que goza de la necesaria independencia de las 
unidades de negocio para permitirle garantizar no sólo el cumplimiento regulatorio sino también la 
aplicación de los mejores estándares y más avanzadas prácticas. Para ello, la función se ha dotado de 
una unidad específica de control interno de riesgos cuyo principal objetivo es asegurar y validar que 
existe una política, un proceso y unas medidas definidas para  cada tipología de riesgo identificada en la 
entidad, y para aquellas otras tipologías de riesgo por las que la entidad se pueda ver afectada 
potencialmente. El sistema de control interno del Grupo BBVA se inspira en las mejores prácticas 
desarrolladas tanto en el  “Enterprise Risk Management - Integrated Framework” de COSO (Comité of 
Sponsoring Organizations of the Treadway Commission) como en el “Framework for Internal Control 
Systems in Banking Organizations”, elaborado por el Banco Internacional de Pagos de Basilea (BIS). 

En este sentido, el sistema de control interno del Grupo alcanza todos los ámbitos de la organización y 
está diseñado para identificar y gestionar los riesgos a los que se enfrentan las entidades del Grupo, de 
forma que se aseguren los objetivos corporativos establecidos.  

 

El modelo de control cuenta con un sistema de tres líneas de defensa: 

• La primera línea la constituyen las unidades de negocio del Grupo, que son responsables del control 
en su ámbito y de la ejecución de las medidas en su caso fijadas desde instancias superiores. 

• La segunda línea la constituyen las unidades especialistas de control (Cumplimiento Normativo, 
Global Accounting & Informational Management/Control Interno Financiero, Control Interno de 
Riesgos, IT Risk, Fraud & Security, Control de la Operativa y las Direcciones de Producción de las 
unidades de soporte, como Recursos Humanos, Asesoría Jurídica, etc…). Esta línea supervisa el 
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control de las distintas unidades en su ámbito de especialidad transversal, definen las medidas 
mitigadoras y de mejora necesaria y promueven la correcta implantación de las mismas. 
Adicionalmente forma parte de esta línea la unidad de Gestión Corporativa de Riesgo Operacional 
que provee una metodología y herramientas comunes para la gestión. 

• La tercera línea la constituye la unidad de Auditoría Interna, que realiza una revisión independiente 
del modelo, verificando el cumplimiento y eficacia de las políticas corporativas y proporcionando 
información independiente sobre el modelo de control. 

 

Asimismo el sistema de control interno se asienta, entre otros, en los siguientes principios: 

• Su eje de articulación es el “proceso”. 

• La forma en que se identifican, valoran y mitigan los riesgos debe ser única para cada proceso, y los 
sistemas, herramientas y flujos de información que dan soporte a las actividades de control interno y 
riesgo operacional han de ser únicos; o, en cualquier caso, estar administrados íntegramente por una 
sola unidad. 

• La responsabilidad del control interno recae en primera instancia en las unidades de negocio del 
Grupo.  

• Dado que el ámbito de responsabilidad de algunas unidades de negocio es global, existen funciones 
de control transversales que complementan los mecanismos de control mencionados anteriormente. 

• El Comité de Gestión del Riesgo Operacional de cada unidad de negocio se responsabiliza de la 
aprobación de los planes de mitigación adecuados a cada uno de los riesgos y debilidades 
existentes.  

• El modelo se completa con un governance y una estructura de comités que promueve de la manera 
más efectiva los esfuerzos para asegurar el funcionamiento eficaz del modelo de control e impulsa la 
estructuración y priorización de las medidas y mejoras necesarias para mitigar las debilidades 
identificadas, culminando en el Comité Global de Corporate Assurance del Grupo. 

 

Dentro de la propia Área Corporativa de Riesgos, el Grupo cuenta con unidades de Control Interno de 
Riesgos y Validación Interna, integradas en la estructura de Riesgo Operacional y Control, y por lo tanto 
independientes de las unidades que desarrollan los modelos, gestionan los procesos y ejecutan los 
controles. Estas unidades están dotadas de recursos expertos en la gestión de las distintas tipologías de 
riesgos, y tienen como objetivos los siguientes: 

• Asegurar que existe una política, un proceso y unas medidas definidas para cada riesgo relevante 
del Grupo. 

• Garantizar que estos se aplican y ejecutan de la forma en que se definieron. 

• Identificar y comunicar las deficiencias observadas, en su caso, en los procesos, participando en el 
establecimiento de objetivos de mejora y siguiendo la implantación de dichas mejoras. 

• Validar a nivel interno los modelos, de manera independiente al proceso de desarrollo de los mismos. 

 
Ambas unidades reportan sus actividades e informan de sus planes de trabajo a la Comisión de Riesgos 
del Consejo.  

Esta área de Control Interno de Riesgos está integrada en la segunda línea de defensa. Su ámbito de 
actuación es global tanto desde el punto de vista geográfico como en cuanto a tipología de riesgos, 
alcanzando todas aquellas tipologías gestionadas por el Área Corporativa de Riesgos. Para el desarrollo 
de su función, la unidad cuenta con una estructura de equipos tanto a nivel corporativo como en las 
geografías más relevantes en las que está presente el Grupo. Al igual que en el Área Corporativa, las 
unidades locales se mantienen independientes de las áreas de negocio que ejecutan los procesos, y de 
las unidades que ejecutan los controles, manteniendo dependencia funcional de la unidad de Control 
Interno de Riesgos. Las líneas de actuación de esta Unidad se establecen a nivel de Grupo, 
encargándose localmente de adaptarlas y ejecutarlas, así como de reportar los aspectos más relevantes. 

 
 
F   SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL 
PROCESO       DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)  

 
Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en 
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relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad. 

 
F.1  Entorno de control de la entidad 

 
Informe, señalando sus principales características de, al menos: 

 
F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de 

un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión. 

 
El Consejo de Administración de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de su 
Reglamento, aprueba la información financiera, que por su condición de cotizada, BBVA debe 
hacer pública periódicamente. El Consejo de Administración cuenta con una Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento cuyo cometido es asistir al Consejo en la supervisión tanto de los 
estados financieros, como en el ejercicio de la función de control del Grupo BBVA. 
 
En este sentido, el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA, 
establece que entre las funciones de la Comisión se encuentra la de supervisar la existencia y 
mantenimiento de un sistema de control interno suficiente, adecuado y eficaz, de modo que 
quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados 
financieros tanto de la Entidad como de su Grupo consolidado contenidos en los Informes 
anuales, y trimestrales, y por otro, la información contable o financiera que fuera requerida por 
los organismos reguladores incluyendo aquéllos que correspondan a países en donde el Grupo 
desarrolle sus actividades. 
 
El Grupo BBVA cumple con los requerimientos impuestos por la Sarbanes Oxley Act (en 
adelante, “SOx”) para las cuentas anuales consolidadas de cada ejercicio por su condición de 
entidad cotizada ante la Securities Exchange Commision (“SEC”), contando con la implicación 
de los principales ejecutivos  del Grupo en el diseño, cumplimentación e implementación de un 
modelo de control interno eficaz que garantiza la calidad y veracidad de la información 
financiera sobre la que se realizan evaluaciones sobre su funcionamiento. La Dirección General 
de Global Accounting & Information Management (en adelante “GA&IM”) es la responsable de 
la función y el mantenimiento del modelo. 
 
Adicionalmente y para reforzar el ambiente de control interno existente en el Grupo, durante el 
año 2013 se ha puesto en vigor el modelo de Corporate Assurance, dentro del cual se engloba 
el SCIIF, donde se establece el marco de supervisión del modelo de control interno (en el que 
participan las áreas de negocio), mediante un sistema de governance de comités locales del 
más alto nivel en los países que reportan al Comité Global del Grupo, presidido por el 
Consejero Delegado y asistencia de los miembros del Comité de Dirección del Grupo. 
 
Las diferentes unidades de control interno a nivel holding y locales son responsables de aplicar 
la metodología de control interno y riesgo operacional definida en el Grupo. Estas unidades de 
control interno tienen la responsabilidad, junto las áreas de negocio, de realizar la 
identificación, priorización y evaluación de los riesgos, ayudar a las unidades a implementar el 
modelo de control, documentarlo y supervisarlo de manera periódica (al menos anualmente), 
así como definir las medidas mitigadoras y promover su correcta implantación. De dicha 
supervisión se obtiene una información agregada a nivel Grupo, para comprobar que el mismo 
ha sido efectivo y funcionado adecuadamente. 

Cada unidad de control interno tiene su reflejo en cada geografía y/o sociedad. Lo cual supone 
un refuerzo de ascendencia sobre áreas locales graduada en función de las especificidades de 
cada área especialista. 

Por último, la entidad cuenta adicionalmente con una unidad de auditoría interna, que realiza 
una revisión independiente del modelo, verificando el cumplimiento y eficacia de las políticas 
corporativas establecidas y proporciona información independiente sobre el ambiente de 
control a los Comités de Corporate Assurance. 

F.1.2.  Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos: 

 

Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura  
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organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con 
una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan 
procedimientos suficientes para su  correcta difusión en la entidad. 
 
La elaboración de la información financiera se realiza en las Direcciones Financieras 
locales de los países y de forma centralizada en la Dirección General de GA&IM, quien 
es la máxima responsable de la elaboración y emisión de la información Contable y 
Regulatoria. 
 
El Grupo BBVA cuenta con una estructura suficiente de unidades  y con una adecuada 
distribución de funciones y comités a lo largo de toda la organización existiendo 
mecanismos del diseño y revisión de la estructura organizativa que definen claramente 
las líneas de actuación, responsabilidad y autoridad  que le permite  garantizar el 
cumplimiento de todos los requisitos normativos vigentes que afectan a la elaboración 
de la información financiera en la entidad y grupo consolidable, contando con los 
canales y circuitos necesarios de comunicación y distribución para tal fin. 
 
Adicionalmente existe un modelo de responsabilizacion interna orientado a extender el 
compromiso y cultura de control interno, por el que los responsables del diseño y 
funcionamiento de los procesos que tienen impacto en la información financiera 
certifican que todos los controles asociados a operativa bajo su responsabilidad son 
suficientes y han funcionado correctamente. 

 

Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios 
y valores  incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones 
y elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar 
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 
 
BBVA cuenta con un Código de Conducta, aprobado por el Consejo de Administración, 
que plasma los compromisos concretos de BBVA en desarrollo de uno de los principios 
de su Cultura Corporativa: la Integridad como forma de entender y desarrollar sus 
negocios. Dicho Código establece asimismo el correspondiente canal de denuncias de 
eventuales violaciones del mismo, y es objeto de continuos programas de capacitación y 
actualización para el personal clave en la función financiera.  
 
El Código de Conducta resulta de aplicación a todas las entidades que configuran el 
Grupo BBVA así como a todos sus empleados y directivos, por lo que se ha distribuido 
para que se conozca su contenido, está publicado en la página web del Banco 
(www.bbva.com) y en la página web de los empleados (intranet). Adicionalmente, las 
nuevas incorporaciones al Grupo se comprometen a observar sus principios y normas a 
través de una declaración expresa de conocimiento y adhesión.  
 
En cuanto a su contenido, el Código de Conducta está estructurado en torno a los 
siguientes bloques de principios y normas: Valores Éticos, Integridad relacional, 
Integridad en los Mercados, Integridad Personal e Integridad Organizativa, haciendo 
mención específica a los criterios de conducta aplicables al registro de operaciones y a 
la transparencia en la información financiera y al mercado en sus apartados 6.12 a 6.14 
y 5.11 a 5.13, respectivamente. 
 
La difusión de su contenido se complementa con acciones formativas de bienvenida 
para las nuevas incorporaciones al Grupo, que se sustentan en un curso de formación 
on-line obligatorio para todos los empleados una vez se entra a formar parte del Grupo y 
acciones presenciales de refuerzo, si así se estima necesario. Esta formación tiene 
como objeto tanto el Código de conducta general, como la política corporativa de 
Conducta en los Mercados y sus desarrollos locales a través del Reglamento Interno de 
Conducta en el ámbito de los mercados de valores. 
Entre las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se encuentra la de 
asegurarse de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados de 
valores, aplicables al personal, cumplen las exigencias normativas y son adecuados 
para la Institución.  
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Adicionalmente, BBVA ha adoptado una estructura de Comités de Gestión de la 
Integridad Corporativa (con competencias individuales a nivel de jurisdicción o de 
entidad del Grupo, según los casos), cuyo ámbito de actuación conjunto cubre la 
totalidad de sus negocios y actividades y cuyas funciones se extienden, en general, al 
seguimiento de la aplicación efectiva del Código 
 
Por su parte, la unidad de Cumplimiento Normativo se encarga de promover el 
desarrollo y velar por la efectiva operatividad de las normas y procedimientos necesarios 
para asegurar la identificación de eventuales incumplimientos del Código de Conducta y 
la apropiada gestión de los riesgos que pudieran derivarse, así como, en general, el 
cumplimiento de sus criterios y pautas de actuación. Elemento fundamental en sus 
funciones es el canal de denuncias que se tratará en el apartado siguiente, y el apoyo 
que recibe para sus labores del resto de unidades de control del Grupo BBVA, incluida 
Auditoría Interna. 

 

Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la organización, 
informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 
 
Tal y como señala el Código de Conducta del Grupo, preservar la Integridad Corporativa 
de BBVA trasciende de la mera responsabilidad personal sobre las actuaciones 
individuales y requiere el compromiso de todos sus empleados para poner de 
manifiesto, mediante su oportuna comunicación, aquellas situaciones que, aun no 
estando relacionadas con sus actuaciones o ámbito de responsabilidad, consideren 
éticamente cuestionables de acuerdo con el contenido del Código, especialmente, 
aquellas de las que pudiera derivarse el incumplimiento de la legalidad vigente. 
 
El propio Código establece los posibles destinatarios de dichas comunicaciones 
quienes, entre otras obligaciones, tienen el deber de preservar el anonimato de la 
persona que ha comunicado, de buena fe, preocupaciones legítimas sobre posibles 
incumplimientos de la legalidad vigente o sobre situaciones aparentemente 
cuestionables desde el punto de vista ético. 
 
Para la recepción de estas comunicaciones están habilitadas líneas telefónicas y 
buzones de correo electrónico en cada jurisdicción, cuyo detalle figura en la Intranet del 
Grupo. 
 
Como descrito en el apartado anterior, BBVA ha adoptado una estructura de Comités de 
Gestión de la Integridad Corporativa (con competencias individuales a nivel de 
jurisdicción o de entidad del Grupo, según los casos), cuyo ámbito de actuación 
conjunto cubre la totalidad de sus negocios y actividades, y entre cuyas funciones y 
responsabilidades (desarrolladas con mayor detalle en sus correspondientes 
reglamentos), se encuentran las de: 
 

• Promover la adopción de las medidas necesarias para resolver las actuaciones 
éticamente cuestionables a cuyo conocimiento hubiera podido acceder cualquiera 
de sus miembros, bien como consecuencia del desarrollo de las funciones de las 
áreas a las que representan, bien como consecuencia de la recepción de las 
referidas comunicaciones. 

 

• Informar con prontitud, respecto de aquellas circunstancias de las que pudieran 
derivarse riesgos significativos para BBVA, según corresponda a: 

 
(1) Consejo de Administración o Comisión de Auditoría y Cumplimiento, en su 

caso. 
(2) Comité de Dirección. 
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(3) Responsable de la elaboración de los estados financieros, con la finalidad de 
asegurar el reflejo, en dichos estados, de lo que pudiera resultar procedente. 

 

Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del 
SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión 
de riesgos. 
 
En aquellas unidades involucradas en la preparación y revisión de la información 
financiera, así como en la evaluación del sistema de control interno, se llevan a cabo 
programas de formación y actualización periódica sobre normas contables, control 
interno y gestión de riesgos. 
 
Dentro del área de GA&IM, existe un programa anual de formación para todos los 
integrantes del área sobre aspectos relacionados con la elaboración de la información 
financiera: materia contable, financiera y fiscal, y otros cursos adaptados a las 
necesidades del área. Estos cursos son impartidos por profesionales del área, así como 
por proveedores de reconocido prestigio.  
 
A esta formación se suma la formación global del banco, que incorpora cursos de 
finanzas y tecnología.  
 
Adicionalmente, el Grupo BBVA cuenta con un plan de desarrollo personal para todos 
los empleados, derivado del cual se establece un programa de formación personalizado, 
para atender las áreas de conocimiento necesarias para cubrir sus necesidades 
laborales. 

 
 

F.2  Evaluación de riesgos de la información financiera 

 
Informe, al menos, de: 

 
F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 

incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 
 

Si el proceso existe y está documentado. 
 
El SCIIF fue desarrollado por la Dirección del Grupo de acuerdo con los estándares 
internacionales establecidos por el “Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission” (en adelante, “COSO”); que establece cinco componentes en 
los que deben sustentarse la eficacia y eficiencia de los sistemas de control interno: 
 
• Establecer un ambiente de control adecuado para el seguimiento de todas estas 

actividades. 
• Evaluar todos los riesgos en los que podría incurrir una entidad en la elaboración de 

su información financiera. 
• Diseñar los controles necesarios para mitigar los riesgos más críticos. 
• Establecer los circuitos de información adecuados para la detección y comunicación 

de las debilidades o ineficiencias del sistema. 
• Monitorizar dichos controles para asegurar su operatividad y la validez de su eficacia 

en el tiempo. 
 
Para identificar los riesgos se realiza la selección de sociedades con mayor impacto en 
la generación de información financiera y una vez identificados y documentados los 
procesos de los que deriva dicha información, se realiza un análisis de los requisitos que 
darán lugar a los riesgos que se aplican en cada una de las funciones, con prioridad de 
los procesos más importantes y relevantes. 
 
Atendiendo a la metodología corporativa de control interno y riesgo operacional, los 
riesgos se engloban dentro un rango de categorías por tipología, entre las que se 
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encuentran incluidas las de errores y fraude (interno/externo), determinando los factores 
de riesgo en los que se puede materializar la ocurrencia de dichos factores, para 
posteriormente desarrollar, describir y justificar el evento de riesgo identificado. 
 
Estos riesgos tienen una última catalogación, en función de si los mismos quedan 
mitigados por controles generales (“entity level controls”), o por controles específicos. 
 
Respecto al proceso de identificación de riesgos de error, falsedad u omisión llevado a 
cabo por la unidad de Control Interno de Información Financiera está fundamentado en 
el cálculo de la materialidad y consiste en la selección de los epígrafes contables, 
procesos y sociedades materiales donde se identifican los riesgos, determinando así, el 
alcance de la evaluación anual / trimestral o mensual, asegurando la cobertura de sus 
riesgos críticos para los estados financieros. La identificación de los riesgos potenciales 
que necesariamente deben ser cubiertos por dicha evaluación se realiza a partir del 
conocimiento y entendimiento que la dirección tiene del negocio, teniéndose en cuenta 
tanto criterios de materialidad cuantitativos, de probabilidad de ocurrencia e impacto 
económico, como criterios cualitativos asociados a la tipología, complejidad, naturaleza 
de los riesgos o a la propia estructura del negocio.  
 
El sistema de identificación y evaluación de riesgos de control interno de información 
financiera es dinámico, evoluciona en el tiempo de forma continua reflejando en cada 
momento la realidad del negocio del Grupo, los riesgos que afectan a éste y los 
controles que los mitigan. 
 
Todo ello se documenta en una herramienta de gestión corporativa desarrollada y 
gestionada por Riesgo Operacional (STORM), en la cual se encuentran documentados 
todos los procesos y riesgos que las diferentes unidades de control, entre ellos Control 
Interno de Información Financiera, gestionan.  
 

 
Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y 
ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y 
derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia. 
 
Los objetivos de existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose 
y comparabilidad; y derechos y obligaciones, se engloban dentro de los requisitos 
principales asociados a los procesos de elaboración de información financiera desde el 
origen, los cuales sustentan los riesgos identificados, documentados, valorados, 
priorizados y por lo tanto sobre los cuales se desarrolla el modelo de control 
correspondiente 

 
La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias 
complejas, entidades instrumentales o de propósito especial. 
 
Dentro de la organización, el departamento de Consolidación realiza un proceso de 
identificación del perímetro de consolidación con una frecuencia de actualización 
mensual. 
 
La información sobre las nuevas sociedades creadas por las distintas unidades del 
Grupo y las modificaciones de las ya existentes recae sobre el Comité de Estructura 
Holding y sobre el de las Inversiones en Sociedades no Bancarias sobre el Comité de 
Inversiones Societarias no Bancarias. 

 

Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, 
tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida 
que afecten a los estados financieros. 
 
Como se menciona en otros puntos y debido a los estándares de control y la 
metodología implantada, se tienen en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos 
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(de mercado, de crédito, operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, 
de cualquier otra naturaleza) en la medida que puedan tener impacto en la información 
financiera. 

 

Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 
 
El proceso queda documentado con frecuencia al menos anual y es supervisado por el 
área de Auditoría Interna y por el Comité Global de Corporate Assurance del Grupo. 
Además, el Director de Auditoría Interna reporta anualmente a la Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento, los trabajos de análisis y certificación llevados a cabo siguiendo la 
metodología SOx para cumplir con los requerimientos legales impuestos por la 
Sarbanes Oxley Act sobre los sistemas de control interno sobre la información financiera 
que se incluye en el modelo 20-F (tal y como se ha expuesto en el primer punto de 
entorno de control). 

 
 

F.3  Actividades de control 
 

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:  

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción 
del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así 
como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles 
(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el 
procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los  juicios, estimaciones, 
valoraciones y proyecciones relevantes. 

 
Existen descripciones de procesos documentados en la herramienta de gestión 
comentada para mantener los flujos de actividades y controles de los distintos tipos de 
transacciones materiales, tal y como se desarrolla en el punto F.2.1., además de 
desarrollarse un adecuado procedimiento de cierres contables que da cobertura a los 
riesgos identificados para este proceso.  
 
Concretamente, los principales procesos en los que se enmarcan los riesgos 
gestionados por control interno de la información financiera son: contabilidad, 
consolidación, reporting financiero, planificación y seguimiento financiero, gestión 
financiera y fiscal, contemplando todos aquellos otros riesgos críticos procedentes del 
negocio con posible impacto financiero 
 
De igual forma están establecidos procedimientos de revisión y autorización por los 
órganos de gobierno de la información financiera regulada difundida a los mercados de 
valores, incluyendo la revisión específica de los juicios, estimaciones y proyecciones 
relevantes. Existen unos procedimientos concretos, así como un conjunto de comités en 
los cuales se revisa la información financiera previa revisión final por el Comité de 
Dirección, Comisión de Auditoría y Cumplimiento y el Consejo de Administración. Todo 
ello contemplado en el modelo de controles del SCIIF. Dicho modelo está documentado, 
tal y como se ha comentado anteriormente en la herramienta de gestión corporativa de 
control interno y riesgo operacional (STORM). 
 
En la elaboración de Cuentas Anuales consolidadas, en ocasiones, es preciso realizar 
estimaciones para determinar el importe por el que deben ser registrados algunos 
activos, pasivos, ingresos y gastos y compromisos. Estas estimaciones se refieren 
principalmente a: 

 
• Las pérdidas por deterioro de determinados activos financieros. 
• Las hipótesis empleadas para cuantificar ciertas provisiones y en el cálculo 

actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones post-empleo y otras 
obligaciones. 

• La vida útil y las pérdidas por deterioro de los activos materiales e intangibles. 
• La valoración de los fondos de comercio. 
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• El valor razonable de determinados activos y pasivos financieros no cotizados en 
mercados organizados. 

 
Estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a 31 de 
diciembre de cada ejercicio sobre los hechos analizados. Sin embargo, es posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificar dichas 
estimaciones (al alza o a la baja), lo que se haría, conforme a la normativa aplicable, de 
forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en la 
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

 
 

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre 
otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos 
relevantes de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información 
financiera. 

 
Las políticas de control interno contemplan controles y procedimientos sobre la 
operatividad de los sistemas de información y la seguridad de acceso, segregación 
funcional, desarrollo y modificación de aplicaciones informáticas que son utilizadas en la 
generación de la información financiera.  
 
La metodología actual de control interno y riesgo operacional, contempla un catálogo de 
controles por categorías, según el cual existen (entre otras) dos categorías: control de 
accesos y segregación funcional, que dan soporte a este punto. Ambas categorías están 
identificadas en el modelo de control interno de la información financiera, de manera que 
se pueda asegurar la integridad y fiabilidad de la información elaborada. De manera 
complementaria, existe un procedimiento a nivel corporativo de gestión de perfilado de 
los sistemas. Este mismo es desarrollado, implementado y actualizado por la unidad de 
control interno de la tecnología del Grupo. 
 
Este último, es el encargado de dar soporte los procesos de control en la gestión de 
cambios (desarrollo en entorno de pruebas y pases a producción), gestión de 
incidencias, gestión de las operaciones, gestión de soportes y copias de seguridad, y 
gestión de la continuidad del negocio entre otros. 
 
Con todos estos mecanismos, el Grupo BBVA asegura mantener una gestión adecuada 
de control de accesos, establecer los pasos necesarios y correctos de pase a 
producción de sistemas y su posterior soporte, establecer copias de seguridad, así 
como asegurar la continuidad al proceso y registro de transacciones. 
 

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las 
actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar 
de modo material a los estados financieros. 

 
Las políticas de control interno contemplan controles y procedimientos sobre la gestión 
de las actividades subcontratadas, o de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o 
valoración encomendados a expertos independientes, 
 
Existe una normativa y un Comité de outsorurcing con los requerimientos a cumplir a 
nivel grupo para las actividades a subcontratar. Centrándonos en los procesos 
financieros subcontratados existe un manual de procedimientos con la actividad 
externalizada donde se identifican los procesos a ejecutar y los controles que se deben 
realizar sobre los mismos por las unidades proveedoras del servicio, que son testeados 
por la unidad externalizadora responsable de la función y documentados y supervisados 
en los procesos propios de control interno de información financiera. 
 
Las valoraciones de expertos independientes para temas específicos o relevantes 
entran dentro del circuito estándar de procedimientos de control interno y de revisiones 
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de la auditoria interna y externa. 
 

F.4  Información y comunicación 

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:  

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables 
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados 
de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las 
operaciones en la organización, así como un manual de políticas contables 
actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 

 
La organización cuenta con dos áreas enmarcadas en GA&IM (Group Financial 
Accounting y Global Supervisory Relations) responsables de los Comités Técnicos 
Contables y de Solvencia cuyo objetivo es el análisis, estudio y emisión de la normativa 
que pueda afectar a la elaboración de información financiera del Grupo, determinando 
los criterios contables y de solvencia de cara a asegurar el correcto registro contable de 
las operaciones y cómputo de requerimientos de capital en el marco de la normativa 
emitida por Banco de España, Unión Europea (IASB, directivas de recursos propios) y el 
Comité Basilea. 
 
Además se dispone de un Manual de políticas contables actualizado y comunicado 
mediante la Intranet a la totalidad de las unidades a través de las que opera la entidad. 
Dicho manual es la herramienta que garantiza que todas las decisiones relativas a 
políticas contables o criterios contables específicos a aplicar en el Grupo están 
soportadas y, en caso de que se considere pertinente por su novedad o significatividad, 
han sido sometidas a consulta a los departamentos mencionados. El Manual de 
Políticas Contables está aprobado convenientemente por BBVA a través del Comité de 
Políticas Contables y se encuentra documentado y actualizado para su uso y análisis 
por parte de todas las entidades del Grupo. La frecuencia de actualización es anual. La 
última actualización ha sido realizada en diciembre de 2013. 

 
Tanto el Comité como el Manual de políticas contables están incluidos dentro de los 
procesos de control interno. 

 

F.4.2.  Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 

 
Existen medidas de control implantadas tendentes a garantizar que los datos de 
respaldo de la información financiera sean recogidos de forma completa, precisa y 
oportuna, siendo comunicados en tiempo y forma. Existe un sistema de reporte de 
información financiera con formato único y homogéneo, aplicable a y utilizado por todas 
las unidades del Grupo, que soporta los estados financieros principales y las notas. 
Adicionalmente, se dispone de medidas y procedimientos de control que garantizan que 
la información trasladada a los mercados incluye un desglose suficiente y dispone de 
una transmisión adecuada en línea a su posterior comprensión e interpretación por parte 
de los inversores y usuarios de la información financiera.  
 
Las áreas implicadas en la elaboración de la información financiera cuentan con 
herramientas informáticas específicas adaptadas a cada entorno y país. 

 
 
F.5  Supervisión del funcionamiento del sistema 

 

 
Informe, señalando sus principales características, al menos de: 

 
F.5.1.  Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así 

como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de 



 

 

53 

control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la 
evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el 
encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta 
con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha 
considerado su impacto en la información financiera. 

 
Las unidades de control interno son las que en un primer lugar realizan la supervisión 
del modelo de control interno, evalúan los riesgos en función de la calidad del modelo de 
control supervisado, identifican las debilidades, diseñan, implementan y dan seguimiento 
a las medidas de mitigación y planes de acción. A todo ello se da seguimiento en la 
estructura de comités comentada. 
 
Las unidades de control interno, se engloban dentro de las áreas a las que se da 
soporte, de manera que al estar cerca de los responsables de control, tienen 
información de primera mano suficiente para el apoyo y la supervisión del modelo. 
 
La Entidad cuenta adicionalmente con una unidad de auditoría interna, como apoyo a la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento en la supervisión independiente del sistema de 
control interno de información financiera. La función de auditoría interna se engloba 
dentro del área de Servicios Jurídicos y Cumplimiento y por lo tanto independiente de 
las unidades que elaboran la información financiera. 
 
Todas las debilidades de control, medidas de mitigación y planes de acción concretos, 
se documentan en la herramienta corporativa, además de presentarse a los comités 
correspondientes. 
 
El alcance de revisión se actualiza todos los años. El mismo se configura por todos los 
riesgos que las unidades de control determinan como críticos, riesgos sobre los cuales 
los controles asociados deben supervisarse al menos anualmente. La metodología es 
común y homogénea para las unidades de control y auditoría interna, la misma engloba 
la supervisión en un primer lugar del diseño de los controles, de manera individual y 
conjunta, y en segundo lugar en funcionamiento. Posteriormente se establecen unos 
criterios cualitativos y cuantitativos para determinar las debilidades de control. 
Finalmente, se realiza un análisis conjunto de los riesgos, para determinar 
correlaciones, y por consiguiente debilidades relevantes.  
 
No todas las debilidades de control tienen la misma relevancia ni la misma importancia 
económica: para cada una de ellas se lleva a cabo una estimación del impacto 
económico y probabilidad de ocurrencia previstos, clasificándolas en función de los 
mismos. Tanto las debilidades identificadas por las unidades control interno, como 
aquellas detectadas por el auditor interno o externo, tienen establecido un plan de 
acción para corregir o mitigar así el riesgo. 
 
Durante el ejercicio 2013 las áreas de control interno han realizado una evaluación 
completa del sistema de control interno de información financiera en la que no se ha 
puesto de manifiesto hasta la fecha ninguna debilidad material ni significativa, 
informándose de ello a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, Comité Global de 
Corporate Assurance, Comité de Dirección, Auditor Externo y Comité de Gestión del 
Riesgo Operacional. 
 
Adicionalmente, el Grupo, al cumplir con SOx, establece un grupo de riesgos (dentro del 
perímetro de sociedades SOx y del alcance de riesgos críticos comentado), que tienen 
impacto en la elaboración de los Estados Financieros a nivel local y consolidado, y 
sobre los cuales se realiza una revisión al menos anual. Este perímetro considera 
riesgos y controles de otras especialidades no directamente financieras (cumplimiento 
normativo, tecnología, riesgos, operativa, recursos humanos, aprovisionamiento, legal, 
etc.) 
 

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas 
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(de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros 
expertos puedan comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o 
administradores de la entidad las debilidades significativas de  control interno 
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros 
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de 
acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

 
En última instancia, el sistema de control interno sobre el reporting financiero, de 
acuerdo a lo establecido en las Normas Técnicas de Auditoría, es examinado 
anualmente por el Auditor de Cuentas del Grupo, que informa a la Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento y emite su opinión sobre la efectividad del control interno sobre la 
información financiera contenida en las cuentas anuales consolidadas del Grupo al 31 
de diciembre de cada año, de cara al registro de información financiera ante la 
Securities and Exchange Commission antes del 30 de abril de cada ejercicio. A la fecha 
de este informe no se ha reportado ninguna debilidad significativa o material relativa a 
las cuentas anuales consolidadas a la Comisión de Auditoría, Consejo de 
Administración o Comité de Dirección por el auditor de cuentas. 
 
Como parte de las actividades de supervisión del sistema de control interno que realiza 
la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, descritas en el Reglamento de la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento publicado en la página Web del Grupo, se encuentran las 
siguientes: 
 
• Supervisa la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de 

control interno, de modo que quede asegurada, por un lado, la corrección, 
fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados financieros tanto de la Entidad como 
de su Grupo consolidado contenidos en los Informes anuales y trimestrales, y por 
otro, la información contable o financiera que fuera requerida por el Banco de 
España u otros organismos reguladores incluyendo aquéllos que correspondan a 
países en donde el Grupo desarrolle sus actividades. 
 

• Se asegura de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados 
de valores, aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y 
son adecuados para la Institución. 
 

• Analiza, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con la profundidad 
necesaria para constatar su corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad, los 
estados financieros tanto del Banco como de su Grupo consolidado contenidos en 
los Informes anuales y trimestrales, disponiendo de toda la información necesaria 
con el nivel de agregación que juzgue conveniente, para lo que contará con el 
apoyo necesario de la dirección ejecutiva del Grupo, en especial de su Dirección 
Financiera, así como del Auditor de Cuentas de la Sociedad.  
 

• La Comisión revisa todos los cambios relevantes referentes a los principios 
contables utilizados y a la presentación de los estados financieros, y se asegura de 
que se da adecuada publicidad de los mismos. 
 

• Selecciona al auditor externo del banco y del grupo consolidado, así como el de 
todas las sociedades integradas en éste. Velará por su independencia y porque su 
programa de auditoría se lleve a cabo. 
 

• Aprueba el plan anual de Auditoría Interna, realiza un seguimiento del mismo y 
conoce el grado de cumplimiento por parte de las unidades auditadas de las 
medidas correctoras recomendadas. 
 

El auditor externo asiste regularmente a las comisiones y es informado debidamente de 
los asuntos tratados. 
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F.6  Otra información relevante 
 

 
 
 

 
F.7  Informe del auditor externo  

 
Informe de: 

 
F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión 

por el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe 
correspondiente como anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 

 
El 2 de Abril de 2013 el Grupo BBVA, como emisor privado extranjero en Estados 
Unidos, registró el Informe Anual (Form 20-F) que se hizo público en la página web de la 
SEC con esa misma fecha. 

En cumplimiento con los requisitos establecidos en la Sección 404 de la Sarbanes-Oxley 
Act of 2002 por la Securities and Exchange Commission (SEC), dicho Informe Anual 
Form 20-F incluía unas certificaciones en las que se manifestaba la responsabilidad de 
establecer y mantener un sistema de control interno de la información financiera 
adecuado para el Grupo, así como que la evaluación al cierre del ejercicio 2012 de 
dicho sistema de control mostraba que era eficaz y no presentaba debilidades 
materiales ni deficiencias significativas. El citado informe incluía también la opinión del 
auditor externo sobre la eficacia del sistema de control interno de información financiera 
de la entidad al cierre del ejercicio 2012. 

.
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G    GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO 
CORPORATIVO  

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del 
Código Unificado de buen gobierno. 

 
En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se 
deberá incluir una explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, 
los inversores y el mercado en general, cuenten con información suficiente para valorar 
el proceder de la sociedad. No serán  aceptables explicaciones de carácter general. 

 
1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos 

que pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la 
toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado. 

 

Ver epígrafes:  A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24. 
 

CUMPLE 
 

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan 
públicamente con precisión: 

 
a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así 

como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo; 
 

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que 
puedan presentarse. 

 

Ver epígrafes:  D.4 y D.7 
 

NO APLICABLE 
 

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la  
aprobación de la junta  general de accionistas las operaciones que entrañen una 
modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes: 

 
a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante 

“filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta  ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta 
mantenga el pleno dominio de aquéllas; 

 
b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una 

modificación efectiva del objeto social; 
 

c)   Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
sociedad. 

 
Ver epígrafe:  B.6 

 
CUMPLE 

 
4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la 

información a que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de la 
publicación del anuncio de la convocatoria de la junta. 

 
CUMPLE 

 
5. Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean 

sustancialmente  independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma 
separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en particular: 

 

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma 
individual; 

 

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que 



 

 

57 

sean sustancialmente independientes. 

 
CUMPLE 

 

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios 
financieros que aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de 
clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 

 
 
 

CUMPLE 
 

7. Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de 
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la 
compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida, el valor económico de la 
empresa. 

 

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés 
(stakeholders) la empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus 
obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y 
territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de 
responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente. 

 
 
 

CUMPLE 
 

8. Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y 
la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la 
Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la 
compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar: 

 
a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular: 

 
i)  El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto 

anuales; 
 

ii)  La política de inversiones y financiación; 
 

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades; 
 

iv)  La política de gobierno corporativo; 
 

v)  La política de responsabilidad social corporativa; 
 

vi)  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos; 
 

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de 
los sistemas internos de información y control. 

 
viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites. 

 

Ver epígrafes:  C.1.14, C.1.16 y E.2 
 

b) Las siguientes decisiones: 
 

i)  A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual 
cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. 

 

ii)  La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la 
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que 
deban respetar sus contratos. 

 

iii)  La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba 
hacer pública periódicamente. 

 
iv)  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o 
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especiales características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación 
corresponda a la junta general; 

 

v)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de 
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo. 

 

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas 
significativos o representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados 
(“operaciones vinculadas”). 

 

Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas 
operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones 
siguientes: 

 

1.ª Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; 

 

2.ª Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 
quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; 

 

3.ª Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la 
sociedad. 

 

Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe 
favorable del comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se 
hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los que afecten, 
además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala de 
reuniones mientras el consejo delibera y vota sobre ella. 

 

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con 
carácter indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser 
adoptadas por razones de urgencia por la comisión delegada, con posterior 
ratificación por el consejo en pleno. 

 

Ver epígrafes:  D.1 y D.6 
 
 

CUMPLE 
 

9. Que  el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, 
lo que hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince 
miembros. 
Ver epígrafe:  C.1.2 

 
CUMPLE 

 
 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia 
mayoría del consejo y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo 
necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de 
participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad. 

 

Ver epígrafes:  A.3 y C.1.3. 

 
CUMPLE 

 

11. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros 
dominicales y el de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la 
sociedad representado por los consejeros dominicales y el resto del capital. 

 

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de 
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los dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital 
que representen: 

 

1. º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las 
participaciones accionariales que tengan legalmente la consideración de 
significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor 
absoluto. 

 

2. º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas 
representados en el consejo, y no tengan vínculos entre sí. 

 

Ver epígrafes: A.2, A.3 y C.1.3 
 

 

CUMPLE 
 

12. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total 
de consejeros. 

 

Ver epígrafe:  C.1.3 
 
 

CUMPLE 
 
 

13. Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general 
de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su 
caso, revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa 
verificación por la comisión de nombramientos. Y que en dicho Informe también se 
expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a 
instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se 
expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones 
formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya participación 
accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado 
consejeros dominicales. 

 

Ver epígrafes: C.1.3 y C.1.8 
 

CUMPLE 
 

14. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de 
nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes: 

 

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras; 

 

b) La compañía busque deliberadamente, e  incluya entre los potenciales candidatos, 
mujeres que reúnan el perfil profesional buscado. 

 

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4. 
 

CUMPLE 
 

15. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure 
de que los consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el 
debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones del consejo, 
salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y coordine 
con los presidentes de las comisiones relevantes la evaluación periódica del consejo, así 
como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo. 

 

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1 41 
 

CUMPLE 
 

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, 
se faculte a uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del 
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consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coordinar y hacerse 
eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por el 
consejo de su presidente. 

 

Ver epígrafe: C.1.22 
 

EXPLIQUE 
 

Según se establece en el artículo 5 del Reglamento del Consejo, el Presidente del 
Consejo será también el primer ejecutivo del Banco, salvo que el Consejo acuerde variar 

esta condición separando los cargos de Presidente y primer ejecutivo cuando así lo 
aconsejaran razones de interés social. Sin embargo, BBVA cuenta con un sistema de 

gobierno corporativo que establece eficientes mecanismos para evitar la concentración de 
poder en una sola persona y que garantiza un control efectivo y una supervisión eficaz de 

los ejecutivos del Banco, tales como: 

El Consejo de BBVA ha designado de entre sus miembros a un Consejero Delegado, 

como permiten los Estatutos Sociales del Banco, el cual posee las más amplias facultades 
delegadas del Consejo, ya que tiene atribuidas facultades de administración y 

representación de la Sociedad inherentes al cargo, como responsable directo del 
desarrollo y la gestión ordinaria de todas las Áreas de Negocio del Grupo, y al que en 

consecuencia reportan los Directores de las Áreas de Negocio, así como de algunas de 
las Áreas de Apoyo que dependen  de él jerárquicamente. El Consejero Delegado, a su 

vez, reporta mensualmente de forma directa al Consejo de Administración la evolución de 
la actividad de la Sociedad y del Grupo. 

El Consejo de Administración de BBVA, está compuesto por una amplia mayoría de 
consejeros independientes, lo que permite que exista un adecuado equilibrio entre la 

función de supervisión y el control de los órganos sociales. De acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento del Consejo, cualquier consejero puede solicitar la inclusión, en el orden 

día del Consejo, de asuntos que consideren convenientes para el interés social. Además, 
el artículo 18 del Reglamento del Consejo establece la posibilidad de que aquellos 

consejeros que representen la cuarta parte de los miembros del Consejo que estén 
designados en cada momento, puedan solicitar la celebración de una reunión del Consejo 

de Administración. 

BBVA cuenta con una Comisión Delegada Permanente, formada en su mayoría por 

consejeros externos, que tiene atribuidas las siguientes facultades:   

Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración 

de programas y señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al 
respecto, se le hagan, contrastando y censurando las actuaciones y resultados en 

cuantas actividades, directa o indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el 
volumen de inversiones en cada una de ellas; acordar o denegar la realización de 

operaciones, fijando su modalidad y condiciones; promover el ejercicio de inspecciones y 
auditorías internas o externas en todas o cada una de las áreas de actuación de la 

entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo de 
Administración.   

Así, la Comisión Delegada Permanente de BBVA, que se reúne quincenalmente, y a la 
que reportan directamente el Director de Riesgos, el Director Financiero, y los 

responsables de las Áreas de negocio, ejerce funciones ejecutivas tales como son la 
aprobación de determinadas transacciones, determinación de límites de riesgo o 

propuestas de políticas y funciones de supervisión, tales como, el análisis previo al 
Consejo de la actividad y resultados del Banco, el análisis de la evolución de la acción, 

situación de los mercados o gestión de liquidez y riesgos de crédito y de mercado.  

Además, el Consejo, ha constituido para el mejor desempeño de sus funciones en el 

ámbito del control de la gestión y de cuestiones clave como la gestión de riesgos, 
retribuciones, nombramientos y revisión de los estados financieros, el apoyo de diversas 
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Comisiones, como son la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la Comisión de 

Nombramientos, la Comisión de Retribuciones y la Comisión de Riesgos, que le asisten 
sobre aquellas cuestiones que correspondan a las materias de su competencia y cuya 
composición y normas de organización y funcionamiento se recogen de forma detallada 

en el apartado C.2.4 siguiente. 

Estas Comisiones especializadas, están formadas únicamente por consejeros externos 

que en su mayoría son independientes (así, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y la 
Comisión de Riesgos, están íntegramente formadas por consejeros independientes, y la 

Comisión de Nombramientos y la Comisión de Retribuciones están formadas por mayoría 
de independientes). 

Asimismo, todos los Presidentes de las comisiones son consejeros independientes con 
amplia experiencia y autonomía en la gestión de sus correspondientes comisiones, y así 

deciden el orden del día de las comisiones, convocan las reuniones y tienen acceso 
directo a los ejecutivos del Banco, pudiendo también contratar libremente la asistencia de 

expertos externos cuando así lo consideren necesario para el ejercicio de sus funciones. 

Esta estructura y organización de los órganos de administración, junto con el elevado 
número de consejeros independientes que componen el Consejo y sus Comisiones y el 
sistema de trabajo que tiene el Consejo, basado en la asistencia especializada en las 
materias más relevantes que le prestan sus Comisiones, que tienen un funcionamiento 
independiente frente a los ejecutivos del Banco, establecen sus propios órdenes del día, 
convocan a las mismas a los ejecutivos del Banco cuando así lo necesitan y tienen 
acceso a toda la información que requieren y al proceso de toma de decisiones; garantiza 
un Sistema de Gobierno Corporativo equilibrado en el que todos sus elementos se 
combinan adecuadamente para evitar que se produzcan acumulaciones de poderes en 
una misma persona. 
 

17. Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del 
consejo: 

 
a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los 

aprobados por los organismos reguladores; 
 

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta, 
del consejo y demás que tenga la compañía; 

 
c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este 

Código Unificado que la compañía hubiera aceptado. 
 

Y que, para salvaguardar la  independencia,  imparcialidad y profesionalidad del 
secretario, su nombramiento y cese sean informados por la comisión de 
nombramientos y aprobados por el pleno del consejo; y que dicho procedimiento de 
nombramiento y cese conste en el reglamento del consejo. 

 
Ver epígrafe: C.1.34 
 

CUMPLE 
 

18. Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del 
ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente 
no previstos. 

 

Ver epígrafe:  C.1.29 
 
 

CUMPLE 
 

19. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se 
cuantifiquen en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación 
fuera imprescindible, se confiera con instrucciones. 
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Ver epígrafes:  C.1.28, C.1.29 y C.1.30 

 
CUMPLE 

 
20. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna 

propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales 
preocupaciones no queden resueltas en el consejo, a petición de quien las hubiera 
manifestado se deje constancia de ellas en el acta. 

 
CUMPLE 

 
21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año: 

 
a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo; 
 
b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de sus 
funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía; 
 
c) El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven. 

 

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1.20 
 
 

CUMPLE 
 

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información 
adicional que juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que, salvo 
que los estatutos o el reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su 
requerimiento al presidente o al secretario del consejo. 

 

Ver epígrafe: C.1.41 
 

CUMPLE 
 

23. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento 
preciso para el cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces 
adecuados para el ejercicio de este derecho, que en circunstancias especiales podrá 
incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa. 
Ver epígrafe: C.1.40 

 

CUMPLE 
 

24. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los 
nuevos consejeros un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus 
reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan también a los consejeros programas de 
actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen. 

 
 CUMPLE 

 

25. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y 
esfuerzo necesarios para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia: 

 

a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes 
obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida; 

 

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que 
puedan formar parte sus consejeros. 

 

Ver epígrafes: C.1.12, C.1.13 y C.1.17 
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CUMPLE 
 

26. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el 
consejo a la junta general de accionistas, así como su nombramiento provisional por 
cooptación, se aprueben por el consejo: 

 

a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros 
independientes. 

 

b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes 
consejeros. 

 

Ver epígrafe: C.1.3 
 

CUMPLE 
 
 

27. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, 
la siguiente información sobre sus consejeros: 

 
a) Perfil profesional y biográfico; 

 
b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades 

cotizadas; 
 

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, 
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen 
o con quien tengan vínculos. 

 
d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los 

posteriores, y; 
 

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular. 
 

CUMPLE 
 

28. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien 
representen venda íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en 
el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial 
hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales. 

 

Ver epígrafes:  A.2, A.3 y C.1.2 
 

CUMPLE 

 
29. Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero independiente 

antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo 
cuando concurra justa causa, apreciada por el consejo previo informe de la comisión de 
nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero 
hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las 
circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden ECC/461/2013. 
 
 
También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas 
Públicas de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que 
supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en 
la estructura del consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado 
en la Recomendación 11. 

 

Ver epígrafes:  C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27 
 
 

CUMPLE 
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30. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su 
caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la 
sociedad y, en particular, les obliguen a informar al consejo de las causas penales en las 
que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales. 
 
Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio 
oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el consejo examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus 
circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y 
que de todo ello el consejo dé cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. 

Ver epígrafes:  C.1.42, C.1.43 
 

CUMPLE 
 

31. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que 
alguna propuesta de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social. Y 
que otro tanto hagan, de forma especial los independientes y demás consejeros a quienes 
no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de decisiones que puedan 
perjudicar a los accionistas no representados en el consejo. 

 
Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el 
consejero hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, 
si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación 
siguiente. 
 
Esta Recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la 
condición de consejero. 

 

CUMPLE 
 

32. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes 
del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del consejo. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho 
relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

 

Ver epígrafe: C.1.9 
 

CUMPLE 

 
33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de 

acciones de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o 
instrumentos referenciados al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al 
rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión. 

 

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que 
los consejeros las mantengan hasta su cese como consejero. 

 

CUMPLE 
 

34. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la 
dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como 
para comprometer su independencia. 

 
CUMPLE 

 

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta 
las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos 
resultados. 

 
CUMPLE 
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36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y las 
cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el 
desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución 
general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras 
circunstancias similares. 

 

CUMPLE 
 

37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”), la 
estructura de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del 
propio consejo y su secretario sea el del consejo. 

 

Ver epígrafes:  C.2.1 y C.2.6 
 

CUMPLE 
 

38. Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones 
adoptadas por la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban copia 
de las actas de las sesiones de la comisión delegada. 

 
CUMPLE 

 

39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría 
exigido por la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas, de 
nombramientos y retribuciones. 

 

Que las reglas de composición y funcionamiento del comité de auditoría y de la comisión o 
comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del consejo, e 
incluyan las siguientes: 

 

a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada 
comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el 
primer pleno del consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo 
realizado; 

 

 

b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con 
un mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros 
ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la 
comisión. 

 

c) Que sus presidentes sean consejeros independientes. 

 

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el 
desempeño de sus funciones. 

 

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros 
del consejo. 

 

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.4 
 
 

CUMPLE 
 

40. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas 
de gobierno corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de 
nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las de cumplimiento o gobierno 
corporativo. 
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Ver epígrafes:  C.2.3 y C.2.4 
 

CUMPLE 
 

41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría 
o gestión de riesgos. 

 
CUMPLE 

 

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la 
supervisión del comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno. 

 

Ver epígrafe:  C.2.3 
 

CUMPLE 
 

43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su 
plan anual de trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en 
su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades. 

 

CUMPLE 

 

44. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos: 
 

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, 
reputacionales…) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los 
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de 
balance; 

 

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable; 
 

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso 
de que llegaran a materializarse; 

 
d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 

gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de 
balance. 

 

Ver epígrafe: E 
CUMPLE 

 

45. Que corresponda al comité de auditoría: 
 

1º En relación con los sistemas de información y control interno: 
 

a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión 
de la eficacia del control interno de la sociedad y la auditoría interna, en su 
caso, se gestionen y den a conocer adecuadamente. 

 

b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del 
servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir 
información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección 
tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

 

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, 
de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades 
de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan 
en el seno de la empresa. 

 

2º En relación con el auditor externo: 
 

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y 
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los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta 
sus recomendaciones. 

 

b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto: 
 

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de 
desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido. 

 

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que 
la hubieran motivado.  

Ver epígrafes: C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2 
 

CUMPLE PARCIALMENTE 
 

El Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento atribuye a esta Comisión las 
más amplias facultades en relación con la auditoría interna que se detallan en la nota 
correspondiente del apartado C.2.3 de este informe, entre las que se encuentra velar por 
la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, así como conocer el 
nombramiento y cese del responsable del servicio de auditoría interna. Sin embargo, 
dentro de sus funciones no se encuentra la de proponer su selección ni el presupuesto 
de ese servicio, por considerarse integrado en el conjunto de la organización del Banco.  
 

46. Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la 
sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo. 

 

CUMPLE 
 

47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por 
éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la 
Recomendación 8: 

 

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer 
pública periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas 
intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a 
tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo. 

 
b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 

 

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido 
atribuida a otra comisión de las de supervisión y control. 

 

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4 
CUMPLE 

 
48. Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin 

reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales 
en que existan, tanto el presidente del comité de auditoría como los auditores 
expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o 
salvedades. 

 

Ver epígrafe: C.1.38 
CUMPLE 

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de nombramientos 
y retribuciones, si fueran una sola- sean consejeros independientes. 

 

Ver epígrafe: C.2.1 
CUMPLE 

 
50. Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas 

en las  Recomendaciones precedentes, las siguientes: 
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a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, 
definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos 
que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que 
puedan desempeñar bien su cometido. 

 

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para 
que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada. 

 

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo 
proponga al consejo. 

 

d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la 
Recomendación 14 de este Código. 

 

Ver epígrafe: C.2.4 
CUMPLE 

 
51. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la 

sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 
ejecutivos. 

 
Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome 
en consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir 
vacantes de consejero. 

CUMPLE 
52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en 

las Recomendaciones precedentes, las siguientes: 
 

a)  Proponer al consejo de administración: 
 

i)  La política de retribución de los consejeros y altos directivos; 
 

ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de 
sus contratos. 

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.  

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad. 
 

Ver epígrafes:  C.2.4 
CUMPLE 

 
 

53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la 
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros 
ejecutivos y altos directivos. 

 
CUMPLE 

 
 
 



 

 

69 

 

H - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las 
entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, 
pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre 
la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.  

 
Se hace constar que los datos contenidos en este informe se refieren al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2013, salvo en aquellas cuestiones en las que específicamente se señale 
otra fecha de referencia.  

Como complemento al Apartado A.2, State Street Bank and Trust Co., Chase Nominees Ltd., 
The Bank of New York Mellon S.A.N.V. y Caceis Bank, en su condición de bancos 
custodios/depositarios internacionales, ostentaban a 31 de diciembre de 2013, un 10,875%, 
un 6,561%, un 5,028% y un 3,074% del capital social de BBVA, respectivamente. De las 
posiciones mantenidas por los custodios, no se tiene conocimiento de la existencia de 
accionistas individuales con participaciones directas o indirectas iguales o superiores al 3% 
del capital social de BBVA. 

Comunicaciones de participaciones significativas a CNMV: La sociedad Blackrock Inc. 
comunicó en 2010 a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) que, como 
consecuencia de la adquisición del negocio de Barclays Global Investors (BGI), había pasado 
a tener una participación indirecta en el capital social de BBVA del 4,45%, a través de la 
Sociedad Blackrock Investment Management. 

Como complemento a la información contenida en el apartado A.3, se indica que, siguiendo 
las instrucciones de la Circular 5/2013 de la CNMV no se identifica en este apartado a los 
titulares de participaciones indirectas de los miembros del Consejo de Administración al no 
alcanzar ninguno de ellos el porcentaje del 3%, ni ser residentes en paraíso fiscal.  

Como complemento a la información que se incluye en el apartado A.3 se incluyen los 
siguientes “derechos sobre acciones” de los consejeros ejecutivos de BBVA: 1) Las acciones 
diferidas pendientes de pago del Programa ILP para los años 2010/2011 (35.000 acciones en 
el caso del Presidente, a percibir en 2014 y 2015; y 30.000 acciones en el caso del Consejero 
Delegado, a percibir en 2014 y 2015); 2) Las acciones diferidas pendientes de pago del 
Sistema de Retribución Variable en Acciones para el ejercicio 2011 (51.826 acciones en el 
caso del Presidente, a percibir en 2014 y 2015; y 32.963 en el caso del Consejero Delegado, 
a percibir en 2014 y 2015); 3) Las acciones diferidas pendientes de pago del Sistema de 
Retribución Variable en Acciones para el ejercicio 2012 (36.163 acciones en el caso del 
Presidente, a percibir en 2014, 2015 y 2016; y 22.032 acciones en el caso del Consejero 
Delegado, a percibir en 2014, 2015 y 2016); y 4) Las “unidades” asignadas en el Sistema de 
Retribución Variable en Acciones para el ejercicio 2013 (155.000 unidades en el caso del 
Presidente; y 117.000 unidades en el caso del Consejero Delegado). Cabe indicar que, de 
acuerdo con el Sistema de Liquidación y Pago de la retribución variable que aplica a los 
consejeros ejecutivos y descrito en el Informe sobre Remuneraciones de los consejeros de 
BBVA, el abono de las acciones diferidas está condicionado a que no se produzca ninguno 
de los supuestos establecidos por el Consejo de Administración que pudieran impedir su 
entrega (clausulas malus), así como al resto de las condiciones del Sistema de Liquidación y 
Pago. 

Como complemento a la información que se incluye en el apartado A.8 señalar, en lo 
referente a los resultados obtenidos por operaciones de autocartera que la norma 21 de la 
Circular 4/2004 y la NIC 32 párrafo 33, prohíben expresamente el reconocimiento en la 
cuenta de resultados de beneficios o pérdidas por las transacciones realizadas con 
instrumentos de capital propio, incluidas su emisión y amortización. Dichos beneficios o 
pérdidas se registran directamente contra el patrimonio neto de la entidad. En el cuadro de 
variaciones significativas, en el apartado fecha de comunicación, se incluye la fecha de 
registro de entrada en la CNMV de los Anexos VI de comunicaciones con acciones propias.  
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Como complemento a la información contenida en el apartado A.9, se indica que, Igualmente, 
la Junta General Ordinaria de Accionistas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
celebrada el día 16 de marzo de 2012, adoptó en su punto tercero del Orden del Día, el 
acuerdo que se transcribe a continuación: 

1. Delegar en el Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea 
necesario, la facultad de aumentar el capital social del Banco, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro del plazo legal de cinco 
años contados desde la fecha de celebración de la presente Junta General, hasta la 
cantidad máxima correspondiente al 50% del capital social de la Sociedad en el momento 
de esta autorización, pudiendo ejecutar la ampliación en una o varias veces, en la cuantía 
que decida, mediante la emisión de nuevas acciones con o sin voto, ordinarias o 
privilegiadas, incluyendo acciones rescatables, o de cualquier otro tipo de las permitidas 
por la Ley, con o sin prima de emisión; consistiendo el contravalor de las mismas en 
aportaciones dinerarias; y pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de 
capital, entre otros, determinar el valor nominal de las acciones a emitir, sus 
características y los eventuales privilegios que se les confirieran, la atribución del derecho 
de rescate y sus condiciones, así como el ejercicio del mismo por la Sociedad. 

Atribuir al Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital en relación 
con las emisiones de acciones que sean realizadas en virtud del presente acuerdo, si bien 
esta facultad quedará limitada a la cantidad máxima correspondiente al 20% del capital 
social de la Sociedad en el momento de esta autorización. 

Atribuir igualmente al Consejo de Administración las facultades de ofrecer libremente las 
acciones no suscritas en el plazo o plazos establecidos para el ejercicio del derecho de 
suscripción preferente, cuando se otorgue; de establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital se aumentará en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital; y de dar 
nueva redacción al artículo 5º de los Estatutos Sociales. 

Todo ello de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias que resulten aplicables 
en cada momento, y condicionado a la obtención de las autorizaciones que sean 
necesarias. 

2. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud de 
este acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en las que coticen las 
acciones del Banco en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo 
cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al 
Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, para otorgar cuantos 
documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto, incluyendo cualquier 
actuación, declaración o gestión ante las autoridades competentes de los Estados Unidos 
de América para la admisión a negociación de las acciones representadas por ADS’s o 
ante cualquier otra autoridad competente. 

Se hace constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan 
o puedan dictarse en materia de negociación y, especialmente, sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la cotización y el compromiso de que, en caso de que se 
solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de las acciones, ésta se adoptará 
con las formalidades requeridas por la normativa aplicable y, en tal supuesto, se 
garantizará el interés de los accionistas que se opongan o no voten el acuerdo, 
cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del 
Mercado de Valores y demás normativa aplicable. 

3. Facultar asimismo al Consejo de Administración para que pueda sustituir las facultades 
que le han sido delegadas por esta Junta General de Accionistas en relación a los 
anteriores acuerdos a favor de la Comisión Delegada Permanente, con expresas 
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facultades de sustitución; del Presidente del Consejo de Administración; del Consejero 
Delegado; o de cualquier otro administrador o apoderado de la Sociedad. 

Como complemento al apartado A.10 indicar que no existen restricciones legales ni 
estatutarias al ejercicio del derecho de voto, ni existen restricciones estatutarias a la 

adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. En cuanto a las restricciones 
legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 56 y siguientes de la ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las entidades de Crédito, toda persona física o jurídica que por sí sola o 

actuando de forma concertada con otras, haya decidido adquirir, directa o indirectamente, 
una participación significativa en una entidad de crédito española (tal y como se define en el 

artículo 56 de la referida Ley 26/1988) o bien, incrementar, directa o indirectamente, la 
participación en la misma de tal forma que, o el porcentaje de derechos de voto o de capital 

poseído resulte igual o superior al 20, 30 o 50 por ciento, o bien que, en virtud de la 
adquisición se pudiera llegar a controlar la entidad de crédito, lo deberá notificar previamente 

al Banco de España. El Banco de España dispondrá de un plazo de 60 días hábiles, a contar 
desde la fecha en que haya efectuado el acuse de recibo de la notificación, para evaluar la 

operación y, en su caso, oponerse a la adquisición propuesta por los motivos legalmente 
previstos. 

Como complemento al apartado C.1.3 indicar que D. Francisco González fue designado 
consejero de BBVA por las Juntas de Fusión de BBV y Argentaria el 18 de diciembre de 
1999. Respecto a D. Ángel Cano, el Consejo de Administración, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3 de su Reglamento, acordó en su sesión celebrada el 29 de 
septiembre 2009, con el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, designarle por cooptación como Vocal del Consejo y Consejero Delegado. 
Tanto D. Francisco González como D. Ángel Cano fueron reelegidos posteriormente por la 
Junta General de Accionistas celebrada el 15 de marzo de 2013, a propuesta del Consejo y 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Por su parte, D. 
José Maldonado fue designado consejero de BBVA por las Juntas de Fusión de BBV y 
Argentaria el 18 de diciembre de 1999 y fue reelegido por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 16 de marzo de 2012, a propuesta del Consejo, y previo informe de la Comisión 
de Nombramientos, de acuerdo con lo establecido en el apartado C.1.19. 

A los efectos de completar la información que se incluye en el apartado C.1.15 se indica que: 

 

La cantidad indicada bajo el epígrafe de “Remuneración del consejo de administración” 

incluye retribuciones derivadas de los sistemas de remuneración establecidos para los 

consejeros no ejecutivos y para los consejeros ejecutivos, con arreglo a los artículos 33 bis y 

50 bis de los Estatutos Sociales, respectivamente, e incluye: 

 

a)   La retribución fija (por pertenencia al Consejo y a Comisiones) y la retribución en 

especie correspondiente al ejercicio 2013 de los consejeros no ejecutivos, así como 

las cantidades satisfechas a un consejero no ejecutivo en su condición de prejubilado 

como anterior directivo del Banco.  

 

b)   La retribución fija y en especie de los consejeros ejecutivos (3) correspondiente al 

ejercicio 2013. 

 

c) La retribución variable anual (en efectivo y en acciones) de los consejeros ejecutivos 

correspondiente al ejercicio 2013. Cabe indicar, no obstante, que esta retribución no 

se encuentra devengada por los consejeros ejecutivo en su totalidad a la fecha de este 

Informe, ya que de acuerdo con el Sistema de Liquidación y Pago de la retribución 

variable  que les aplica y descrito en el Informe sobre Remuneraciones de los 

consejeros de BBVA, sólo percibirán un 50% de la misma en 2014; quedando el resto 



 

 

72 

diferido para su abono por tercios en los tres años siguientes (2015, 2016 y 2017), y 

sujeto a que no se produzca ninguno de los supuestos establecidos por el Consejo de 

Administración que pudieran impedir su entrega (clausulas malus), así como al resto 

de las condiciones del Sistema de Liquidación y Pago. 

 

d) Las retribuciones satisfechas por todos los conceptos a un consejero independiente 

que cesó en el cargo a lo largo del ejercicio 2013 y que, en consecuencia, no 

permanecía en su cargo a 31 de diciembre de 2013. 

 

El importe total indicado se corresponde, de acuerdo con las instrucciones de este Informe, 

con el importe declarado como remuneración total devengada según el cuadro c) “Resumen 

de remuneraciones” del apartado D.1. del Informe de Remuneraciones de los consejeros de 

BBVA.  

 

Todos estos conceptos se incluyen individualizados para cada consejero en la Nota 56 de la 

Memoria consolidada del Grupo.  

 
Igualmente se indica que las provisiones registradas a 31 de diciembre de 2013 para atender 
a los compromisos asumidos en materia de previsión a favor de los consejeros ejecutivos 
ascienden a 23.611 miles de euros en el caso del Consejero Delegado y 98 miles de euros en 
el caso de D. José Manuel González-Páramo Martínez-Murillo, habiéndose dotado durante el 
ejercicio 2013 las cantidades de 1.070 miles de euros y 131 miles de euros en el caso del 
Consejero Delegado y de D. José Manuel González-Páramo Martínez-Murillo, 
respectivamente, para cubrir las contingencias de jubilación, incapacidad y fallecimiento. No 
existiendo otros compromisos por pensión con otros miembros del Consejo de 
Administración. 

 
Por su parte el saldo del epígrafe “Provisiones – Fondos para pensiones y obligaciones 
similares” del balance consolidado del Grupo a 31 de diciembre de 2013 incluye 85 millones 
de euros en concepto de compromisos por prestaciones post-empleo mantenidos con 
anteriores miembros del Consejo de Administración. 

A los efectos de completar la información que se incluye en el apartado C.1.16 se indica que: 
En el epígrafe de “Remuneración total alta dirección” se incluye: 

a) Retribución fija y en especie de los miembros del Comité de Dirección durante el 
ejercicio 2013. 
 

b) La retribución variable de los miembros del Comité de Dirección percibida durante el 

primer trimestre de 2013 correspondiente al ejercicio 2012. 

 

c) La parte de la retribución variable diferida de los miembros del Comité de Dirección 

percibida durante el primer trimestre de 2013 que incluye la parte diferida de la 

Retribución variable de 2011 tanto en efectivo como en acciones así como la parte de 

la ILP 2010-2011 que quedó diferida en acciones, más el importe de las 

correspondientes actualizaciones. 

 
Igualmente las provisiones registradas a 31 de diciembre de 2013 para atender las obligaciones 
contraídas en materia de previsión con los actuales miembros del Comité de Dirección, 
excluidos los consejeros ejecutivos, ascienden a 91.129 miles de euros, de los cuales 8.697 
miles de euros se han dotado en el ejercicio 2013. 

Por su parte el saldo del epígrafe “Provisiones – Fondos para pensiones y obligaciones 
similares” del balance consolidado del Grupo a 31 de diciembre de 2013 incluye 156 millones 
de euros en concepto de compromisos por prestaciones post-empleo mantenidos con 
anteriores miembros del Comité de Dirección del Banco. 
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Con respecto al apartado C.1.31 indicar que BBVA, al ser una sociedad cuyas acciones 
cotizan en la Bolsa de Nueva York, se encuentra sometida a la supervisión de la Securities 
Exchange Commission y por ello, en cumplimiento de lo establecido en la Sarbanes Oxley 
Act y su normativa de desarrollo, el Presidente, el Consejero Delegado y el ejecutivo 
responsable de la elaboración de las Cuentas firman y presentan anualmente las 
certificaciones a las que se hace referencia en las Secciones 302 y 906 de esta Ley, relativas 
al contendido de las Cuentas Anuales. Dichas certificaciones son incorporadas a los folletos 
anuales 20F que presenta la Sociedad ante esta autoridad para su registro.  

En relación con el apartado C.1.45 indicar que en el caso del Consejero Delegado sus 
condiciones contractuales determinan que en caso que pierda esta condición por cualquier 

causa que no sea debida a su voluntad, jubilación, invalidez o incumplimiento grave de sus 
funciones, se jubilará anticipadamente con una pensión, que se podrá percibir en forma de 

renta vitalicia o de capital, a su elección, del 75% de su salario pensionable si ello se 
produjera antes de cumplir los 55 años, o del 85% si se produjera después de cumplir esta 

edad. 

Igualmente, se debe indicar que el Consejo de Administración únicamente autoriza y se 

informa a la Junta de las cláusulas relativas a los Consejeros Ejecutivos y a los miembros del 
Comité de Dirección conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento del Consejo, 

pero no en relación con los técnicos y especialistas. 

En relación con las funciones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento establecidas en el 
apartado C.2.3, indicar que entre las funciones que le son asignadas por su Reglamento, la 
Comisión de Auditoría tiene encomendado velar por que la Auditoría Interna cuente con la 
capacitación y medios adecuados para desempeñar sus funciones en el Grupo, tanto en lo 
que se refiere a personal, como a elementos materiales, sistemas procedimientos y manuales 
de actuación y conocerá de los obstáculos que hubieren podido surgir para el desempeño de 
sus cometidos. Asimismo, analizará, y aprobará en su caso, el Plan Anual de Auditoría 
Interna, así como aquellos otros planes adicionales de carácter ocasional o específico que 
hubieren de ponerse en práctica por razones de cambios regulatorios o por necesidades de la 
organización del negocio del Grupo. Igualmente conocerá del grado de cumplimiento por 
parte de las unidades auditadas de las medidas correctoras recomendadas por la Auditoría 
Interna en actuaciones anteriores, y se dará cuenta al Consejo de aquellos casos que puedan 
suponer un riesgo relevante para el Grupo. La Comisión será informada de las 
irregularidades, anomalías o incumplimientos siempre que fueren relevantes, que la Auditoría 
Interna hubiera detectado en el curso de sus actuaciones, entendiéndose como relevantes 
aquéllas que puedan originar un impacto o daño significativo y material en el patrimonio, 
resultados, o reputación del Grupo, cuya apreciación corresponderá a la discrecionalidad del 
área de Auditoría Interna que, en caso de duda, deberá optar por la comunicación. Por otro 
lado, conocerá y emitirá opinión sobre el nombramiento o sustitución del Director de Auditoría 
Interna, si bien, no aprueba su nombramiento ni propone el presupuesto de este servicio. 
 

Como complemento al apartado C.2.4, indicar brevemente sobre cada una de las comisiones 
del consejo, lo que reglamentariamente se establece sobre su composición y funciones; 

• Comisión de Nombramientos: El Reglamento del Consejo de Administración establece en 

su artículo 32 que la Comisión de Nombramientos estará formada por un mínimo de tres 
vocales que serán designados por el Consejo de Administración, quien también nombrará 

su Presidente. Todos los miembros de esta Comisión deberán ser consejeros externos, y 
la mayoría de ellos consejeros independientes al igual que su Presidente. En caso de 

ausencia de éste, las sesiones serán presididas por el consejero independiente de mayor 
antigüedad en la Comisión, y en caso de coincidencia por el de mayor edad.  

El artículo 33 detalla las funciones entre las que se encuentran las siguientes; 1.Formular 
e informar las propuestas de nombramiento y reelección de consejeros en los términos 

establecidos en el párrafo primero del artículo tercero del Reglamento del Consejo de 
Administración. A estos efectos la Comisión evaluará las competencias, conocimientos y 

experiencias que se requieran en el Consejo así como las condiciones que deban reunir 
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los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan, valorando la dedicación que se 

considerase necesaria para que puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en 
función de las necesidades que los Órganos de Gobierno de la Sociedad tengan en cada 
momento. La Comisión velará porque al proveerse nuevas vacantes los procedimientos 

de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 
consejeras, procurando que se incluya entre los potenciales candidatos –cuando sea 

escaso o nulo el número de consejeras- a mujeres que reúnan el perfil profesional 
buscado. Asimismo la Comisión al formular las propuestas que le corresponda hacer para 

el nombramiento y reelección de consejeros tomará en consideración, por si las 
considerara idóneas, las solicitudes que pudieran formularse por cualquier miembro del 

Consejo de potenciales candidatos para cubrir las vacantes que se hubieren producido. 2. 
Revisar anualmente la condición de cada consejero para hacerla constar en el informe 

anual de gobierno corporativo. 3. Informar sobre el desempeño de las funciones del 
Presidente del Consejo y, en su caso, del primer ejecutivo de la Compañía, a los efectos 

de su evaluación periódica por el Consejo, en los términos previstos en este Reglamento. 
4.En caso de producirse la vacante en el cargo de Presidente del Consejo o de primer 

ejecutivo de la Sociedad, examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la 
sucesión del Presidente y del primer ejecutivo haciendo las propuestas al Consejo que 

correspondan para que dicha sucesión se produzca de manera ordenada y bien 
planificada. 5. Informar los nombramientos y ceses de los altos directivos. 6. Aquellas 

otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren atribuidas por 
decisión del Consejo de Administración. La Comisión de Nombramientos en el 

desempeño de sus funciones, por conducto de su Presidente, consultará al Presidente del 
Consejo y, en su caso, al primer ejecutivo de la Sociedad, especialmente cuando se trate 

de materias relativas a los Consejeros ejecutivos y altos directivos.  

• Comisión de retribuciones El artículo 35 del Reglamento del Consejo establece que la 

Comisión de Retribuciones estará formada por un mínimo de tres vocales que serán 
designados por el Consejo de Administración, quien también nombrará su Presidente. 

Todos los miembros de esta Comisión deberán ser consejeros externos, y la mayoría de 
ellos consejeros independientes al igual que su Presidente. En caso de ausencia de éste, 

las sesiones serán presididas por el consejero independiente de mayor antigüedad en la 
Comisión, y en caso de coincidencia por el de mayor edad.  

El artículo 36 establece que la Comisión de Retribuciones desempeñará las siguientes 
funciones: 

1. Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos Sociales, el sistema de 
compensación retributiva del Consejo de Administración en su conjunto, tanto en lo que 

se refiere a sus conceptos, como a sus cuantías y al sistema de su percepción. 

2. Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la extensión y cuantía 

de las retribuciones, derechos y compensaciones de contenido económico del Presidente, 
del consejero Delegado y en su caso, de los demás consejeros ejecutivos del Banco, 

elevando al Consejo de Administración las correspondientes propuestas. 

3. Emitir anualmente un informe sobre la política de retribución de los consejeros para 

someterlo al Consejo de Administración, dando cuenta de éste cada año a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad.  

4. Proponer al Consejo la política de retribución de los altos directivos, así como las 
condiciones básicas de sus contratos, supervisando de forma directa la remuneración de 

los altos directivos encargados de la gestión de riesgos y con funciones de cumplimiento 
de la Entidad. 

5. Proponer al Consejo la política de retribución de aquellos empleados cuyas actividades 
profesionales incidan de una manera significativa en el perfil de riesgo de la Entidad. 

6. Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y revisar 
periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros ejecutivos y altos 
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directivos y aquellos empleados cuyas actividades profesionales incidan de una manera 

significativa en el perfil de riesgo de la Entidad. 

7. Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren 
atribuidas por decisión del Consejo de Administración. 

La Comisión de Retribuciones en el desempeño de sus funciones, por conducto de su 
Presidente, consultará al Presidente del Consejo y, en su caso, al primer ejecutivo de la 

Sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos 
y altos directivos. 

• Comisión de Auditoría y Cumplimiento: El Reglamento del Consejo de Administración 
establece lo siguiente:  

Artículo 29. Composición. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento de BBVA estará compuesta exclusivamente por 
consejeros independientes, que no podrán ser miembros de la Comisión Delegada 

Permanente del Banco, con el cometido de asistir al Consejo de Administración en la 
supervisión tanto de los estados financieros como del ejercicio de la función de control del 

Grupo BBVA. Tendrá un mínimo de cuatro Vocales designados por el Consejo teniendo 
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión 

de riesgos, uno de los cuales actuará como Presidente también por designación del 
Consejo de Administración. 

Los Vocales de la Comisión no tendrán que ser necesariamente expertos en materia de 
finanzas, pero sí deberán entender la naturaleza de los negocios del Grupo y los riesgos 

básicos asociados a los mismos. Será asimismo necesario que estén dispuestos a aplicar 
su capacidad de enjuiciamiento, derivada de su experiencia profesional, con actitud 

independiente y crítica. En todo caso, su Presidente tendrá experiencia en gestión 
financiera y conocimiento de los estándares y procedimientos contables requeridos por los 

órganos reguladores del sector. El Presidente, deberá ser sustituido cada cuatro años, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde su cese. 

En caso de imposibilidad de presencia del Presidente sus funciones serán desempeñadas 

por el miembro de la Comisión con mayor antigüedad en la misma y, en caso de 
coincidencia, por el de mayor edad. 

La Comisión nombrará un Secretario que podrá, o no, ser Vocal de la misma, pero no 
consejero ejecutivo. 

Artículo 30. Funciones  

Tendrá las competencias establecidas en los Estatutos Sociales, con el siguiente ámbito 

de funciones:  

1. Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno en 

materia de su competencia. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna, en su 
caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas 

o sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

regulada. 

4. Proponer al Órgano de Administración para su sometimiento a la Junta General de 

Accionistas el nombramiento de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 
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5. Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o sociedades de 

auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo 
la independencia de éstos, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas 

otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o 
entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados 
auditores o sociedades, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.  

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, 
un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de 

cuentas o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, 
sobre la prestación de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior. 

7. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable, de ámbito nacional o internacional, en 

asuntos relacionados con el blanqueo de capitales, conductas en los mercados de 
valores, protección de datos, y el alcance de las actuaciones del Grupo en materia de 

competencia, así como que los requerimientos de información o actuación que hicieren 
los organismos oficiales competentes sobre estas materias son atendidos en tiempo y 

forma adecuados. 

8. Asegurarse de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados de 

valores, aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y son 
adecuados para la Institución. 

9. Velar de modo especial por el cumplimiento de las previsiones que se contengan en el 

Estatuto del consejero de BBVA, así como del cumplimiento por los consejeros de la 
normativa aplicable a la conducta en los mercados de valores. 

10. Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en este Reglamento o le fueren 
atribuidas por decisión del Consejo de Administración.  

Asimismo, dentro de este ámbito objetivo, el Consejo detallará las funciones de la 

Comisión a través de un reglamento específico, que establecerá los procedimientos que le 
permitan cumplir con su cometido, complementariamente a lo dispuesto en el presente 

Reglamento.  

• Comisión Delegada Permanente: De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de los 
Estatutos sociales, BBVA cuenta con una Comisión Delegada Permanente que tiene 

delegadas todas las facultades de administración salvo aquéllas que por su carácter 
esencial le corresponden al Consejo por imperativo legal y estatutario.  

El artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente:  

Presidirá la Comisión Delegada Permanente el Presidente del Consejo de Administración 
o, en su defecto, quien determine los Estatutos Sociales. Actuará como Secretario el que 

lo sea del Consejo de Administración, que en caso de ausencia podrá ser sustituido por la 
persona que designen los asistentes a la respectiva sesión. 

Tal y como se dispone en el artículo 46 de los Estatutos Sociales, conocerá de las 

materias del Consejo de Administración que éste, de conformidad con la legislación 
vigente o estos Estatutos, acuerde delegarle, entre las que se especifican, a título 

enunciativo, las siguientes; 
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Formular y proponer las líneas de política general, los criterios a seguir en la elaboración 

de programas y señalamiento de objetivos, con examen de las propuestas que, al 
respecto, se le hagan, contrastando y censurando las actuaciones y resultados en 
cuantas actividades, directa o indirectamente, se ejerciten por la Entidad; determinar el 

volumen de inversiones en cada una de ellas; acordar o denegar la realización de 
operaciones, fijando su modalidad y condiciones; promover el ejercicio de inspecciones y 

auditorías internas o externas en todas o cada una de las áreas de actuación de la 
entidad; y, en general, ejercer cuantas facultades le delegue el Consejo de 

Administración.  

Asimismo, el artículo 27 del Reglamento del Consejo establece las funciones que 
corresponden en la Sociedad a la Comisión Delegada Permanente de la siguiente 

manera:  

La Comisión Delegada Permanente conocerá de aquellas materias del Consejo de 
Administración que éste, de conformidad con la legislación vigente o los Estatutos 

Sociales, acuerde delegarle.  

De manera específica se confía a la Comisión Delegada Permanente la evaluación del 

sistema de gobierno corporativo del Banco, que será analizado en función de la evolución 
de la Sociedad, de los resultados que se hayan producido en su desarrollo, de la 

normativa que puede establecerse, y de las recomendaciones que se hagan sobre las 
mejores prácticas del mercado adaptadas a su realidad social. 

• Comisión de Riesgos: El Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad 

establece lo siguiente:  

Artículo 38. Composición: La Comisión de Riesgos estará constituida por mayoría de 
consejeros externos, con un mínimo de tres Vocales, designados por el Consejo de 

Administración, quien también nombrará su Presidente. En caso de ausencia de éste las 
sesiones serán presididas por el miembro de mayor antigüedad en la Comisión y, en caso 

de coincidencia, por el de mayor edad.  

Artículo 39. Funciones: El ámbito de las funciones de la Comisión de Riesgos del Consejo 

de Administración del Banco será el siguiente: Analizar y valorar las propuestas sobre 
estrategia y políticas de control y gestión de riesgos del Grupo, que identificarán en 

particular:  

a) El mapa de riesgos;  
b) La fijación del nivel de riesgo que se considere aceptable en términos de perfil de 

riesgo (pérdida esperada) y mapa de capitales (capital en riesgo) desagregado por 
negocios y áreas de la actividad del Grupo;  

c) Los sistemas de información y control interno que se utilicen para controlar y gestionar 
los riesgos;  

d) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de 
que llegaran a materializarse: Efectuar el seguimiento del grado de adecuación de los 

riesgos asumidos al perfil establecido. Valorar y aprobar, en su caso, aquellos riesgos 
que por su tamaño pudieran comprometer la solvencia patrimonial del Grupo o la 

recurrencia de sus resultados, o que presenten potencialmente riesgos operacionales 
o de reputación significativos. Comprobar que el Grupo se dota de los medios, 

sistemas, estructuras y recursos acordes con las mejores prácticas que permitan 
implantar su estrategia en la gestión de riesgos. 

Con respecto al apartado D (Operaciones vinculadas y Operaciones intragrupo), ver Nota 55 
de las Cuentas Anuales consolidadas del ejercicio 2013 de BBVA. 

En relación con el apartado D.4, se detallan las operaciones de Banco Bilbao Vizcaya 
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Argentaria SA., con las sociedades emisoras de valores en mercados internacionales, 
realizadas dentro de la operativa ordinaria derivada de la gestión de las emisiones vivas.  
 

En relación con la Recomendación número 40 del Apartado G, cabe indicar que según el 
artículo 30 del Reglamento del Consejo corresponde a la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento la supervisión del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de 
Valores. Por su parte el artículo 27 del Reglamento del Consejo atribuye a la Comisión 
Delegada Permanente la evaluación del Sistema de Gobierno Corporativo del Banco, que 
será analizado en función de la evolución de la Sociedad, de los resultados que se hayan 
producido en su desarrollo de la normativa que puede establecerse, y de las 
recomendaciones que se hagan sobre las mejores prácticas del mercado adaptadas a su 
realidad social.  

El Consejo de Administración de BBVA durante el ejercicio 2011 aprobó la adhesión del 
Banco al Código de Buenas Prácticas Tributarias que había sido aprobado por el Foro de 
Grandes Empresas según la redacción propuesta por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) y durante este ejercicio ha cumplido con el contenido del mismo. 

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, 
aclaración o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida 
en que sean relevantes y no reiterativos.  

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la 
española en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella 
información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente 
informe.  

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos 
de principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro 
ámbito. En su caso, se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión.  

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, en su sesión de fecha 2014/01/30 
 

 
Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en 
relación con la aprobación del presente Informe. 
 
NO 


